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RESUMEN 

La presente investigación se enfocó en el análisis de la gestión ambiental y su vinculación con 

los mecanismos de participación ciudadana en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Espejo. De ese modo, la finalidad fue identificar como inciden los mecanismos 

utilizados en la institución en el Departamento de Gestión Ambiental, por lo tanto, la 

investigación permitió contrastar los resultados obtenidos en el GAD en materia ambiental con 

la percepción de la ciudadanía. Se emplearon categorías como participación ciudadana, nueva 

gestión pública, gestión ambiental, políticas públicas, política ambiental, entre otras. Para el 

desarrollo del trabajo se utilizó la metodología del enfoque mixto, en donde se aplicaron 388 

encuestas a los ciudadanos del cantón para conocer su percepción en cuanto a los mecanismos 

de participación ciudadana en la gestión ambiental del Municipio de Espejo. Además, se 

realizaron entrevistas a funcionarios con el objetivo de conocer los planes, programas y 

proyectos que se desarrollan en cuanto a la gestión ambiental del GAD que permitieron 

comprender la situación actual del tema de investigación. Finalmente, a manera de resultados 

se logró determinar que la ciudadanía no conoce los mecanismos de participación, además que 

el municipio no da a conocer a la sociedad sobre la realización de proyectos y programas que 

se encaminen a contribuir con el cuidado del medio ambiente, sin embargo, es importante 

incentivar a la ciudadana, una cultura basada en  prácticas ambientales que permitan generar 

impactos positivos de forma eficiente. 

Palabras Clave: Participación ciudadana, nueva gestión pública, gestión ambiental, política 

ambiental. 
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ABSTRACT 

The present investigation focused on the analysis of environmental management and its relation 

with the mechanisms of citizen participation in the Autonomous Decentralized Municipal 

Government of Espejo. In this way, the purpose was to identify how the mechanisms used in 

the institution affect the Department of Environmental Management. Therefore, the research 

allowed contrasting the results obtained in the GAD in environmental matters with the of the 

citizens’ perception. Categories such as citizen participation, new public management, 

environmental management, public policies, environmental policy, among others, were used. 

For the development of the study, the methodology of the mixed approach was used, where 370 

surveys were applied to the citizens of the canton to know their perception regarding the 

mechanisms of citizen participation in the environmental management of the Municipality of 

Espejo. In addition, interviews were conducted with officials in order to learn about the plans, 

programs and projects that are being conducted in terms of environmental management of the 

GAD that allowed understanding the current situation of the research topic. Finally, it was 

possible to determine that citizens do not know the participation mechanisms and the 

municipality does not provide information to society about the implementation of projects and 

programs that are aimed at contributing to the care of the environment. However, it is important 

to encourage citizens to develop a culture based on environmental practices that allow positive 

impacts to be generated efficiently. 

Keywords: Citizen participation, new public management, environmental management, 

environmental policy. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación se basó en el análisis de los mecanismos de participación ciudadana 

en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo (GADM-E) y su relación en la 

gestión ambiental en el periodo 2019-2020, con el propósito de promover la participación de 

los ciudadanos de forma eficaz y eficiente, en la toma de decisiones y la gestión pública. 

Tomando en cuenta, que la eficiencia del accionar de un GAD depende del cumplimiento de la 

normativa, la planificación y participación de todos actores involucrados. 

De ese modo, la participación ciudadana es la intervención directa y activa de la ciudadanía en 

la toma de decisiones en el manejo de los recursos públicos y otros asuntos que tienen un 

impacto positivo dentro de la sociedad, con la realización de planes, programas y proyectos 

para satisfacer las necesidades de la ciudadanía. Por lo tanto, la investigación está dividida en 

diferentes capítulos como se expone a continuación:  

El primer capítulo, aborda lo referente al problema, donde se da a conocer de manera detallada 

el planteamiento del problema destacando que la mayoría de los ciudadanos desconocen los 

mecanismos de participación que se utilizan dentro de la institución. De tal manera surge que 

se precise la necesidad de hacerse una interrogante para la formulación del problema, la misma 

que a continuación se justifica para dar mejor sustento y del mismo modo se desarrolla objetivos 

que servirán para dar solución al problema.   

En el segundo capítulo, se desarrolla la fundamentación teórica, comenzando con los 

antecedentes que sirven como base para la realización de la investigación, seguido de las 

conceptualizaciones de varios autores tomados de revistas, tesis, libros y artículos científicos, 

cuyos aportes tienen semejanza con la presente investigación y nos ayudaron para sustentarla.  

En el tercer capítulo, se presenta la metodología utilizada para el desarrollo del trabajo de 

investigación, donde se utilizó un enfoque mixto, es decir se trabajó con datos cuantitativos 

para de esta manera conocer la percepción de la ciudadanía y las entrevistas realizadas a 

expertos con respecto a los mecanismos de participación ciudadana en la gestión ambiental, los 

cuales nos permitieron obtener más información relevante sobre la investigación.  

El cuarto capítulo se presentan los resultados y discusión obtenidos a partir de la aplicación de 

los instrumentos para la recopilación de información con respecto a los mecanismos de 

participación ciudadana utilizados en la gestión ambiental dentro del GAD de Espejo, a través 

de un acercamiento con la población, de esta manera se procesó los datos correspondientes 
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desde la relación entre las variables, para posteriormente presentar el contraste entre las bases 

teóricas, los resultados y los criterios de las investigadoras llegando a punto de discusión.  

Finalmente, a partir de este estudio se logró establecer conclusiones que se muestran 

relacionadas con los objetivos planteados en el trabajo de investigación, de esta manera se 

realiza las recomendaciones pertinentes con la finalidad de establecer la incidencia de los 

mecanismos de participación ciudadana en el GAD de Espejo.  
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I. PROBLEMA 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La participación ciudadana ha venido teniendo un papel esencial en la vida de las personas, ya 

que permiten integrar a la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones dentro del ciclo de la 

política pública de las instituciones públicas. A través de los mecanismos que esta posee se 

logrará fomentar el ejercicio de los derechos de participación desde una nueva cultura de 

relaciones políticas entre el Estado y la ciudadanía, basadas principalmente en la transparencia 

y dentro de un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. Es importante 

mencionar que, en cuanto a lo local, los Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) deben 

implementar sistemas de participación locales para cumplir objetivos y uno de ellos es poner 

en marcha los mecanismos de participación ciudadana. Esto se lo debe realizar con el fin de 

que las autoridades y la ciudadanía tomen decisiones de forma consensuada y deliberativa, con 

voz y voto, en todos los aspectos referentes a la gestión local.  

En cuanto a la gestión ambiental se puede establecer que esta se encuentra inmersa en diferentes 

ámbitos de la sociedad, por lo tanto, esta comprende planes, políticas, herramientas, acciones y 

procesos que deben ser ejecutados de modo planificado, coordinado, sistemático y 

descentralizado con el fin de fomentar la participación de los diferentes actores locales para 

garantizar que las decisiones tomadas por las autoridades ayuden con el cuidado y conservación 

del medioambiente, y de esta forma contribuir a su vez con el desarrollo sostenible a nivel local. 

El Ecuador, sin embargo, para promover una real participación de los ciudadanos 

durante el ciclo de la política pública, se ha puesto en marcha en la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana varios mecanismos de participación que aseguren un legítimo 

involucramiento de los ciudadanos en la gestión, promoción, planificación, diseño y 

evaluación de políticas públicas de carácter nacional y local. La generación de 

capacidades de la ciudadanía conlleva, por un lado, la promoción de un entorno propicio 

que asegure una participación libre activa e informada; y, por otro lado, el 

fortalecimiento de las capacidades de la población, en particular de grupos 

tradicionalmente excluidos, marginados y discriminados, para que esa participación sea 

efectiva, incluyente y tenga una incidencia real en la toma de decisiones. 

Adicionalmente, la generación de capacidades promueve la cohesión y el cumplimiento 
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de las responsabilidades de las personas, pueblos y comunidades, entre sí y hacia la 

naturaleza (Álvarez, 2014, p.4). 

Por ello varios gobiernos como Ecuador a través de la participación ciudadana han empezado 

a utilizar los mecanismos de esta manera para mejorar su gestión, con la ayuda de estos se ha 

permitido mejorar la participación ciudadana ya que las personas no solo desean recibir 

servicios de calidad, también exigen conocer los resultados de las acciones institucionales y ser 

partícipes de las políticas y decisiones, entre otros temas de interés.  Es decir, que el fomento 

de la participación ciudadana en las instituciones públicas cada día se vuelve necesario e 

importante. 

Dentro de este contexto la gestión ambiental hace alusión a las diferentes acciones enfocadas a 

desarrollar un proceso de decisión relativo a la conservación, defensa, protección y mejora del 

medio ambiente, el problema se desarrolla en su mayoría en los gobiernos locales, ya que estos 

no implementan mecanismos que ayuden a establecer una gestión ambiental que sea efectiva. 

Otra falencia que se puede observar es que hay una escasa voluntad política, la cual es muy 

evidente ya que no existe interés y empeño por parte de las autoridades locales, en cuanto a las 

acciones que contribuyan a tener una buena gestión ambiental.  

La influencia de dicha corriente de ‘democracia radical’ llegó hasta la Asamblea 

Constituyente 2007-2008. La nueva Carta Magna amplió allí los derechos de 

participación a fin de asegurar la intervención ciudadana, individual o colectiva, en la 

toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos (art. 95). Se 

implantaron así diversos mecanismos de participación popular en la producción de 

políticas públicas. La expedición, en 2010, de tres cuerpos legales -la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana (LOPC), el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial 

Autonomía y Descentralización (COOTAD) y el Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas (COPFP)- completaron el proceso de institucionalización de la 

participación ciudadana en el país (Ramírez & López, 2018, p.9). 

Dentro de la normativa legal para poder establecer de mejor manera la participación ciudadana 

en el Ecuador tenemos tres aspectos las cuales son esenciales para poder tener una mejor 

regulación de las instituciones públicas ya sea de los gobiernos autónomos o el gobierno central. 

Es importante tener en cuenta que los mecanismos de participación ciudadana son una 
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herramienta fundamental para poder desarrollar actividades democráticas de mejor manera 

dentro de los diferentes niveles de gobierno. 

 De acuerdo con estos tres cuerpos legales podemos establecer que en lo que se refiere a la 

participación ciudadana, esta principalmente es un derecho el cual debe ser llevado a cabo a 

través de los mecanismos, de la democracia representativa, directa y comunitaria. Por lo tanto, 

podemos establecer que este es un proceso mediante el cual los ciudadanos de forma individual 

o colectiva contribuyen en la toma de decisiones. 

Las instituciones públicas, podrán aplicar los diferentes mecanismos de participación 

ciudadana que constan en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, según sus 

necesidades institucionales. La participación ciudadana tiene un efecto expansivo en 

todos los niveles del Estado y para su implementación se utilizan un conjunto articulado 

y continuo de mecanismos que se detalla a continuación.  ▪ Las audiencias públicas, ▪ 

Cabildos populares, ▪ Silla vacía, ▪ Veedurías  ▪ Observatorios ▪ Consejos Consultivos 

▪ Consulta Previa y Ambiental ▪ Elaboración de presupuestos participativos ▪ Rendición 

de Cuentas ▪ Consejos de Planificación. Estos mecanismos se activan para la 

elaboración de planes y políticas locales y sectoriales, definir agendas de desarrollo, 

mejorar la inversión pública, elaborar presupuestos, establecer rendición de cuentas, 

responder al control social, generar procesos de comunicación entre Estado - sociedad 

y también se busca que sean implementadas para mejorar la gestión pública (Vera & 

Racines, 2021, p.7). 

De tal manera, la Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana, nos da a conocer mecanismos de participación a nivel nacional, local y de gestión. 

Entonces, el problema radica en la escasa influencia de los mecanismos de participación 

ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo en de la gestión 

ambiental en términos de eficiencia y correlación con los procesos participativos.  Debido a 

estos, es importante mencionar que existen diferentes fenómenos lo que produce que no exista 

una mayor incidencia de los mecanismos de participación ciudadana del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Espejo (GADM-E) en la gestión ambiental, lo que trae como 

consecuencia que los ciudadanos se sientan inconformes con las actividades que desarrolla el 

GAD. 

Según establece la Constitución de la República del Ecuador (2008):  
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La participación ciudadana debe estar presente en todos los niveles de gobierno mediante la 

creación de instancias de participación ciudadana en cada uno de ellos, mismas que estarán 

integradas por: autoridades electas, representantes del régimen dependiente, representantes de 

la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno (Art.100).  

Finalmente podemos establecer que siempre habrá un sinnúmero de escenarios donde los 

ciudadanos no puedan llevar a cabo la participación ciudadana, por más que las instituciones y 

los ciudadanos estén con la disposición de participar, siempre habrá factores que lo impidan, 

como la disponibilidad del tiempo para que el ciudadano incluya su voz. Además, existen 

personas, barrios o comunidades con gran voluntad, disponibilidad y recursos para inmiscuirse 

en los diversos escenarios de participación. Mientras a otros no les interesa, lo hacen rara vez y 

cuando ello sucede su involucramiento es bajo lo que hace que la calidad de las decisiones 

tomadas en el proceso sea débil igualmente no se puede asegurar que con la participación 

ciudadana se aseguren resultados positivos. 

De tal forma que la importancia de la participación ciudadana en la actualidad debe ser tomada 

como un punto clave en cada entidad pública, pues esta permite enfocarse en hacer frente a la 

problemática existente, para que así se puedan llevar a cabo  los procesos de una manera eficaz, 

eficiente y efectiva dirigida al establecimiento de planes de desarrollo territorial. Al mismo 

tiempo que mediante los mecanismos se establezca confianza y credibilidad de la ciudadanía y 

en las instituciones públicas vaya ascendiendo, de esta forma se fortalecerá la democracia 

participativa. 

Sin embargo, se debe tomar en cuenta la gestión ambiental eficiente a nivel local, ya que esta 

tiene un nivel de importancia imprescindible porque se encarga de dar a conocer el manejo de 

los recursos naturales y humanos a través de los gobiernos locales, el cual debe estar orientado 

principalmente al desarrollo sustentable. Cabe mencionar que la gestión ambiental se encuentra 

relacionada con la aplicación de políticas públicas las cuales permiten dirigir, administrar y 

crear acciones frente al impacto ambiental que afecta a la localidad, por lo tanto, se ha 

determinado que en el GADM Espejo durante el periodo 2019-2020, existe una escasa 

incidencia de participación por parte de la ciudadanía en temas de gestión ambiental, lo cual ha 

provocado un bajo nivel de conciencia ambiental y desarrollo sustentable por parte de los 

habitantes locales. Puesto que no se han desarrollado políticas, planes, programas y proyectos 

encaminados a promover un buen desarrollo sustentable. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Cómo inciden los mecanismos de participación ciudadana del GADM Espejo en la gestión 

ambiental en el periodo 2019-2020? 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

La presente investigación tuvo como finalidad analizar los mecanismos de participación 

ciudadana en el GADM Espejo en la gestión ambiental en el periodo 2019-2020, todo esto 

vinculado al impacto que han generado todas sus políticas públicas en la ciudadanía. El GADM 

Espejo es una entidad eficiente y organizada, que lidera el desarrollo del cantón; dispone de 

recursos propios, personal  capacitado para ejercer el desarrollo de sus actividades, asume la 

descentralización en áreas estratégicas de interés cantonal, contribuyendo así al ordenamiento 

territorial, a la seguridad, al desarrollo económico y bienestar de la población del cantón. Por 

lo tanto, se basa principalmente en construir el desarrollo social, económico y productivo, en 

un ambiente sano, fomentando el empleo, vivienda, seguridad y participación ciudadana, 

mediante una planificación estratégica integral que garantice el progreso, riqueza sustentable 

de la población del Cantón Espejo a fin de garantizar el buen vivir. 

Uno de los artículos de la Constitución del Ecuador establece que: 

Los ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en 

la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control 

popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 

proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se 

direccionará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a 

la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la 

ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a través 

de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria (Constitución 

de la República del Ecuador, 2008, Art.95). 

En tal sentido se puede precisar que la participación ciudadana se realiza de manera individual 

o colectiva en donde la sociedad participa en la toma de decisiones, en la elaboración de 

programas, proyectos y en asuntos públicos que sean de su interés. Además, que se toma en 

cuenta los principios en los que se orienta la participación, siendo estos el de igualdad, control 

popular, solidaridad, entre otros.  
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Según determina la Constitución de la República del Ecuador (2008):  

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el 

ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y establecerá 

mecanismos de control social en los asuntos de interés público, y designará a las 

autoridades que le corresponda de acuerdo con la Constitución y la ley. La estructura 

del Consejo será desconcentrada y responderá al cumplimiento de sus funciones 

(Art.207). 

La participación ciudadana es un derecho que promueve y motiva a la sociedad a involucrarse 

en los asuntos públicos. Las autoridades de cada institución deben crear y dar espacios 

adecuados para que la ciudadanía como actor principal se incentive a participar en la 

elaboración de políticas, planes y proyectos acordes a sus necesidades y que de esta manera 

puedan obtener resultados positivos resolviendo los problemas de cada comunidad.   

De acuerdo con lo establecido en la Constitución del Ecuador 2008, todos los niveles de 

gobierno a través de los mecanismos de participación ciudadana deben establecer una relación 

con los ciudadanos en diferentes ámbitos, con el fin de promover el desarrollo económico local 

que tiene cada uno de los gobiernos locales. De esta forma, se tendrá un mayor acercamiento 

con la ciudadanía y así se podrá conocer y atender sus demandas. Por lo tanto, se pretende 

conocer cuáles han sido las estrategias que se han usado en el GAD para tomar en cuenta a los 

mecanismos de participación ciudanía y a la gestión ambiental. 

Sin embargo, podemos establecer que en su mayoría los gobiernos seccionales, cuentan con 

una de las herramientas esenciales como lo es la participación ciudadana, de esta forma 

permiten a la sociedad poder establecer conjuntamente con los gobiernos locales, los 

mecanismos para una mejor gestión de los recursos, por lo tanto el GAD realizará una 

regulación minuciosa en la gestión ambiental y de la misma manera este lo fortalecerá 

realizando la rendición de cuentas en donde se dará a conocer a los ciudadanos el proceso de su 

ejecución. 

Para la Ley Organica de Participacion Ciudadana (2010), establece que:  

Las instancias de participación ciudadana deberán estar integradas por autoridades 

electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad. La 

máxima autoridad de los GAD es la responsable de la convocatoria a las instancias de 
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participación. La convocatoria deberá incluir a los diferentes pueblos y nacionalidades 

y sectores sociales, con equidad de género y generacional (Art. 64). 

De esta manera podemos establecer que la ciudadanía forma parte en la toma de decisiones al 

momento de realizar obras y proyectos prioritarios para su comunidad o lugar de residencia, 

esto a través de los mecanismos de participación ciudadana ya que a través de estos se pretende 

resolver los problemas de la localidad. Por lo tanto, el representante del GAD en este caso el 

alcalde es el principal responsable de la convocatoria a las instancias de participación. 

Para el Codigo Organico de Ordenamiento Territorial Autonomia y Descentralizacion (2010), 

señala que : 

La participación es un derecho cuya titularidad y ejercicio corresponde a la ciudadanía. 

El ejercicio de este derecho será respetado, promovido y facilitado por todos los órganos 

del Estado de manera obligatoria, con el fin de garantizar la elaboración y adopción 

compartida de decisiones, entre los diferentes niveles de gobierno y la ciudadanía, así 

como la gestión compartida y el control social de planes, políticas, programas y 

proyectos públicos, el diseño y ejecución de presupuestos participativos de los 

gobiernos (Art. 3). 

A través de la participación ciudadana el GAD garantiza la toma de decisiones al momento de 

elaborar planes, políticas, programas, proyectos en la ejecución de los mecanismos de 

participación ciudadana. Con respecto a la dinámica de control social, la gestión ambiental 

establece una relación entre el Estado y la sociedad civil, lo cual permite mejorar las decisiones 

de inversión necesarias para cubrir las brechas existentes en cuanto a la asignación de bienes y 

servicios públicos, que le corresponde atender al Estado, sobre todo en la población más 

vulnerable. 

La presente investigación permitió conocer la importancia que tienen los mecanismos de 

participación ciudadana dentro del GADM de Espejo en la gestión ambiental, y de acuerdo con 

esto se desarrolló con la visión de ejecutar los procesos que a través de la toma de decisiones 

van trabajando en conjunto con el Estado y la sociedad civil, y de esta forma se pueda corregir 

los puntos más débiles que puedan amenazar el futuro de la sociedad civil. Es importante 

mencionar que en cuanto a las líneas de investigación nuestro tema estuvo direccionado a 

democracia, desarrollo y sociedad lo que nos permitió conocer los resultados obtenidos para el 
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mejor desarrollo de estrategias las cuales ayudaron a establecer una solución a las problemáticas 

que se presenten al momento de su ejecución y puesta en marcha de los programas y proyectos 

de la gestión ambiental. 

1.4. OBJETIVOS Y PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Objetivo General 

Analizar la incidencia de los mecanismos de participación ciudadana del GADM Espejo en la 

gestión ambiental en el periodo 2019-2020. 

1.4.2. Objetivos Específicos 

 Describir los mecanismos de participación ciudadana establecidos por el concejo de 

participación ciudadana y control social y aplicados por el GADM Espejo en el periodo 

2019-2020. 

 Determinar la percepción ciudadana acerca de los mecanismos de participación 

ciudadana en la gestión ambiental del GADM Espejo en el periodo 2019-2020. 

 Identificar como inciden los mecanismos de participación ciudadana en la gestión 

ambiental del GADM Espejo en el periodo 2019-2020. 

1.4.3. Preguntas de Investigación 

¿Cuáles son los mecanismos de participación ciudadana que maneja el GADM Espejo? 

¿Cuál es la percepción ciudadana acerca de los mecanismos de participación ciudadana en la 

gestión ambiental del GADM Espejo en el periodo 2019-2020? 

¿Cuál es la influencia que tiene de los mecanismos de participación ciudadana en la gestión 

ambiental?  
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II. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.1. ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS  

Los antecedentes de investigación nos ayudaron con información relacionada a nuestro tema de 

estudio y la implicación de las variables para la sustentación de esta. Dando a conocer la 

metodología, técnicas y los resultados obtenidos de cada una de las investigaciones, empezando 

por las relacionadas con los mecanismos de participación ciudadana dentro de la gestión 

ambiental.   

Como primer antecedente se ha considerado la investigación realizada por Illescas & Yaguachi 

(2017), con el tema “Los Mecanismos de Participación Ciudadana en defensa del medio 

ambiente en la parroquia de Mindo, año 2015”, tuvo como objetivo determinar el nivel de 

aplicación de los mecanismos de participación ciudadana en la defensa del medio ambiente, 

además de observar si se vulneraron los derechos de participación de los cuales son titulares los 

ciudadanos de la parroquia de Mindo. La investigación fue de tipo descriptiva, documental, de 

campo, enfoque cuantitativo y cualitativo. Para ello se tomó como referencia el total de 

habitantes de la parroquia de Mindo de 3.842 habitantes, utilizando las técnicas de la encuesta 

y la entrevista, trabajando con una muestra intencionada de 100 personas de los diferentes 

sectores de la jurisdicción parroquial.  

Con esa investigación se llegó a la conclusión que los ciudadanos de la parroquia de Mindo 

fueron afectados en cuanto a los derechos constitucionales de participación, debido a la 

inaplicabilidad de los mecanismos de participación ciudadana por responsabilidad de las 

autoridades del Gobierno Parroquial de Mindo, además que no inciden de forma protagónica 

en la toma de decisiones dentro de la institución afectando al medio ambiente por la falta de 

conciencia para su protección.   

Como recomendación la investigación hace una invitación a profundizar acerca de los 

mecanismos de participación ciudadana, considerados como un elemento primordial del GAD, 

en donde a través de estos se logra generar espacios de dialogo en donde el actor principal es el 

ciudadano. Los mismos que ayudarán a conocer cuáles son las necesidades en la sociedad, para 

de esta manera poder desarrollar proyectos enmarcados en una realidad social.  

De igual manera se ha tomado como un antecedente la tesis de Campuzano & Basantes ( 2015), 

denominada “La participación ciudadana en la gestión ambiental y su incidencia en los derechos 
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y garantías constitucionales de la acción popular-2014”, tuvo como objetivo presentar una 

propuesta de reformar al artículo 28 de la Ley de Gestión Ambiental. La investigación realizada 

fue descriptiva, bibliográfica, de campo con un enfoque cualitativo y cuantitativo, mediante 

encuestas y entrevistas, datos con los cuales fue posible comprobar la hipótesis de 

investigación. 

Como resultados dentro de esta investigación se obtuvo que el 77% de las personas encuestadas, 

dijeron que participarán formalmente en articular mecanismos de acción popular, para evitar la 

violación de los derechos y garantías constitucionales, en definitiva, esta investigación llego a 

la conclusión de que la participación ciudadana no existe en la gestión ambiental y se evidencian 

por los inadecuados mecanismos de articulación que se tiene para la realización de las acciones 

populares.  

Este trabajo aportó a nuestra investigación como guía, ya que permitió establecer un mejor 

contexto en la investigación, la cual estuvo encaminada en la participación ciudadana y la 

gestión ambiental, que en su mayoría deben ser partícipes las instituciones al momento de 

realizar los planes, programas y proyectos encaminados al beneficio de la colectividad.  

En un tercer trabajo perteneciente a Maceda (2021), en su tema de investigación “Gestión 

Ambiental y Participación Ciudadana en la Municipalidad Distrital de Tambogrande, Provincia 

de Piura – 2020” cuyo objetivo fue determinar la relación entre la gestión ambiental y la 

participación ciudadana en el Distrito de Tambogrande, para así conocer aspectos importantes 

vinculados a dichas variables y de esta manera se pueda mejorar la participación de la sociedad 

en la Gestión Ambiental Municipal en dicha localidad.  

La investigación realizada fue de tipo explicativa, transeccional, de diseño no experimental, de 

enfoque cuantitativo. Para ello, se tuvo como referencia el total de habitantes del Distrito de 

Tambogrande que es de 119,086, de los cuales se realizó encuestas y entrevista a una muestra 

de 382 habitantes. Los resultados indicaron que la población rural no tiene como conocimiento 

en temas de gestión ambiental, de esta forma tenemos que el 69.55% de la población rural 

desconoce lo relacionado a la gestión ambiental, en comparación de lo urbano ya que el que 

62.37% tiene alguna información sobre temas ambientales y sobre participación ciudadana. 

También se establece que en las zonas urbanas el 27.96% algunas veces participa y en las zonas 

rurales, el 0.69% participa, de esta forma se establece que en estas zonas existe escasa 

participación de los ciudadanos. 
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El trabajo tuvo como objetivo exponer diferentes aspectos metodológicos de diferente alcance, 

que puedan ser aplicados en la participación ciudadana y la gestión ambiental las cuales se 

encuentran presentes en el medio local. Por lo tanto, se pudo conocer si los ciudadanos tienen 

incidencia al momento de elaborar los presupuestos participativos en gestión ambiental. 

2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Bases Teóricas  

2.2.1.1. Nueva Gestión Pública  

Es importante destacar que en cuanto a la Nueva Gestión Pública, podemos establecer que es 

un sistema descentralizado que hace uso de instrumentos de gestión innovadores tales como el 

controlling, el benchmarking y lean management. También podemos determinarla como la 

privatización de las actividades gubernamentales. 

De acuerdo con Soledispa et al. (2020), nos dice que: 

La gestión pública es el proceso de articular estratégicamente las acciones de una 

organización estatal a su misión y objetivos, de acuerdo con las prioridades fijadas en 

el Plan Nacional de Desarrollo, con el propósito de garantizar la mayor coincidencia 

entre las decisiones derivadas de la planeación y las acciones que se reflejan en el 

presupuesto aprobado para la respectiva vigencia fiscal. La modernización 

administrativa surgida en las últimas décadas del siglo pasado trajo consigo la necesidad 

de implementar nuevos modelos de gestión que dieran respuesta a la crisis por la que 

atravesaba el Estado. Así, la Nueva Gestión Pública, establece una respuesta a los 

problemas presentes en el gobierno: déficit fiscal, ineficiencia de los servicios públicos 

y la desconfianza ciudadana (p. 374).  

Podemos establecer que en cuanto a la gestión pública hace relación principalmente a las 

acciones que poseen las organizaciones, en lo que corresponde a su misión y el cumplimiento 

de los objetivos que está presente, tomando en cuenta principalmente el Plan Nacional de 

Desarrollo Toda una Vida. Es decir, que establece el propósito de desarrollar una 

modernización como una respuesta a los problemas presentes en la sociedad, por lo tanto, la 

modernización trajo consigo herramientas que permitieron el involucramiento de los 

ciudadanos, una de estas herramientas son los mecanismos de participación ciudadana los 
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cuales permiten que los ciudadanos brinden y den a conocer sus opiniones para tener más 

opciones de soluciones en los diferentes ámbitos. 

La Nueva Gestión Pública, es la transformación del Estado, se ha desarrollado a nivel 

del mundo como eje para el cambio y la modernización de la administración pública. 

En el ámbito interno de los gobiernos esta transformación contribuyen en lo que se ha 

dado en llamar nueva gestión pública, lo que implica tomar una serie de principios que 

definen una nueva forma de pensar la gestión gubernamental y la incorporación de 

nuevas pautas de desempeño institucional (Soledispa et al., 2020, p.375). 

Con la Nueva Gestión Pública siendo uno de los ejes principales de la modernización de las 

administraciones públicas, podemos establecer que al incorporar nuevos instrumentos se logre 

un mejor desempeño en las instituciones, además hacer partícipes a los ciudadanos en la toma 

de decisiones en el sector público. Para de esta forma, llevar a cabo un mejor desarrollo en las 

instituciones públicas, a través del proceso de toma de decisiones, generando  participación 

ciudadana y con ello involucrar a los ciudadanos, logrando modernizar la administración 

pública a través de la NGP. 

El GAD de Espejo al momento de implementar las políticas públicas basadas en materia 

ambiental, debe de tomar en cuenta que la administración sea eficiente y eficaz, es decir que 

satisfaga las necesidades de los ciudadanos. Se debe dar a conocer cada programa y proyecto 

realizado por el municipio en cuanto a la gestión ambiental, esto para generar una participación 

ciudadana activa en donde la sociedad pueda tomar decisiones y se desarrolle actividades que 

generen un impacto positivo para el cuidado del medio ambiente   

2.2.1.2. Lo que implica la Nueva Gestión Pública (NGP)  

En términos generales, es aquella en la que un Estado es más descentralizado, con menos 

control jerárquico y mayor rendición de cuentas, promueve la participación como insumo que 

produce resultados significativos y asegura el éxito, la efectividad y potencia las capacidades 

organizacionales, su ejercicio conduce a un gobierno eficiente, con servicios de mayor calidad 

y programas más eficaces, los cuales obligan a generar una nueva cultura de gestión que 

empieza por abandonar costumbres y reglas escritas que han prevalecido y que sin duda 

constituyen los principales obstáculos para el cambio y programas de modernización. De este 
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modo, las estructuras y culturas burocráticas del pasado, regidas por reglas, serán sustituidas 

por entidades más pequeñas, flexibles y orientadas al usuario (Soledispa et al., 2020, p.376). 

La Nueva Gestión Publica nos da a conocer que el Estado debe ser más descentralizado, es decir 

que este debe reducir el control jerárquico y apegarse más a la rendición de cuentas para de esta 

forma poder incentivar la participación de los ciudadanos, puesto que los ciudadanos son los 

actores principales para que un Estado sea descentralizado, eficiente y eficaz. Tomando en 

cuenta que la modernización del Estado empieza principalmente por la aplicación de los 

mecanismos de participación ciudadana los cuales se encuentran inmersos en cada uno de los 

procesos que realizan las entidades adscritas al Gobierno Central. 

La Nueva Gestión Pública es una respuesta a la necesidad de adaptación de la 

Administración Pública, esta nueva forma de gestión origina un cambio de orientación 

y de cultura dentro de la organización, dirigida hacia el ciudadano como cliente y está 

basada principalmente en el ahorro y reducción de costes, en la evolución de las 

tecnologías y en la mejora de la cantidad y calidad de los servicios públicos. La 

introducción de la Nueva Gestión Pública en las Entidades Públicas Locales, como 

entidades prestadoras de servicios y más próximas a los ciudadanos, supone una 

repercusión en la concepción propia de la entidad, tanto en la organización como en la 

forma de actuación, contribuyendo a que sean más claras, más abiertas a los usuarios, 

más innovadoras y menos centralizadas (Soledispa et al., 2020, p.379). 

La NGP debe tener un enfoque eficiente en cuanto a la resolución de problemas con la sociedad, 

y de la misma forma debe trabajar para eliminar las brecas burocráticas que existen en la 

administración pública. Así la aplicación de los mecanismos será más efectiva y esta dependerá 

de la sociedad, de su cultura y las costumbres de cada país. En cuanto a la NGP podemos 

destacar que esta es más trasparente, flexible y abierta al ciudadano, puesto que trabaja a través 

de la mejora continua y hace mayor énfasis en el mejor rendimiento de las organizaciones. 

Según Schröder (2016), nos da a conocer la meta de la Nueva Gestión Pública: 

La meta de la Nueva Gestión Pública es la de modificar la administración, tomándola 

en cuenta como prestador de servicios para los ciudadanos, no podrá librarse de la 

responsabilidad de prestar servicios eficientes y efectivos dentro de la economía, sin 

embargo, tampoco mostrará una orientación hacia la generación de utilidades, como es 
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la obligación indispensable de una empresa que quiere mantenerse competitiva dentro 

del mercado (p. 8). 

El fin principal de la Nueva Gestión Pública, es establecer que la administración pública sea 

caracterizada principalmente como aquella que presta servicios a los ciudadanos, para ello esta 

se vio en la obligación de entablar una relación con la participación ciudadana. Sin embargo, 

través de sus mecanismos los ciudadanos podrán hacer uso de los servicios que esta brinde, de 

tal manera que exista una satisfacción tanto para la administración pública como para los 

ciudadanos. 

Las causas que hacen interesante la NGP para la política y la administración son muy 

diversos y más bien difusos: la administración espera lograr con ella más autonomía y 

una disminución de la burocracia. Muchos políticos temen que el gobierno y la 

administración se quieran librar mediante los presupuestos globales de la obligación de 

justificarse y de esta manera retirarle al parlamento la competencia de decisión a través 

de presupuestos insignificantes (Schröder, 2016, p. 9). 

La Nueva Gestión Pública hace énfasis principalmente en el modelo de organización, en cuanto 

a la crisis del Estado de bien estar en cuanto para lo cual su enfoque ha estado en rol del Estado 

como herramienta satisfactoria de necesidades para el ciudadano. De esta forma se han 

establecido entidades en los niveles territoriales del estado para orientar su servicio a satisfacer 

de manera efectiva las necesidades del ciudadano, y de esta forma incentivar a las 

organizaciones de tipo empresarial en el ámbito público.  

Partiendo de los conceptos de los autores antes mencionados, este estudio se orientó en la 

implicación que tiene la nueva gestión pública, porque su importancia radica en promover la 

participación como una forma de producir resultados significativos, asegurando el éxito y la 

efectividad de la intervención del GAD de Espejo a través de la gestión ambiental desarrollando 

programas eficaces en beneficio de la sociedad.  

2.2.1.3. Gobernanza Democrática  

Desde la perspectiva de la gobernanza democrática podemos destacar que es la capacidad 

política para mantener una estabilidad en cuanto a la democracia, con relación a los derechos 

humanos y el Estado de derecho. Hace relación al poder legítimo sin que este se vea relacionado 

al poder y de esta forma los gobiernos desarrollen una forma de gobierno eficiente, puesto que 
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un gobierno electo democráticamente a través de la voz y voto de los ciudadanos debe regir de 

manera efectiva su país. 

Por otra parte Rodríguez Casallas (2020), determina que: 

La gobernanza democrática tiene como finalidad que desde el estilo de gobernar se 

legitime la actividad del Estado y la administración pública frente a la sociedad civil. 

Puesto que el componente de la sociedad implica la participación de la comunidad sobre 

la cual recae la decisión política en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación 

de la política pública. Tomando en cuenta que gobernanza es la acción de relaciones 

políticas entre diferentes actores involucrados en el proceso de actuar, ejecutar y evaluar 

decisiones en temas de interés público. La forma e interacción entre los diversos actores 

refleja la calidad del sistema y afecta a cada uno de sus componentes; así como al 

sistema como totalidad (p. 157). 

La gobernanza democrática hace énfasis a las actividades del Estado y la administración pública 

en relación con la sociedad civil, ya que al momento de tomar decisiones los principales actores 

son los ciudadanos en cuanto a las relaciones políticas, por lo tanto, la gobernanza democrática 

tiene una estrecha relación con la participación ciudadana ya que a través de estas se pueden 

elaborar y evaluar las políticas públicas. Los GAD al implementar la gobernanza democrática 

hacen que los ciudadanos puedan decidir, ejecutar y evaluar asuntos de interés público. 

Para Rivera (2015), la gobernanza democrática es: 

El proceso en el cual actores estatales y no estatales, cuya voz y posición es simétrica 

en peso, representación e importancia coordinan, acuerdan y deciden fines colectivos de 

desarrollo, así como los mecanismos de organización, cooperación y coproducción para 

implementar prioridades de política que consideran resultados a lograr y la rendición de 

cuentas, en el marco de valores, saberes y conocimientos culturales propios (p. 12). 

La gobernanza democrática se fortalece si los gobiernos electos democráticamente cuentan con 

un aparato estatal que pueda atender y responder de manera transparente, eficiente, efectiva y 

sostenible las demandas ciudadanas. Para poder entender dichas demandas los GAD deben 

hacer uso de los mecanismos de participación ciudadana para de esta forma conocer cuáles son 

las inquietudes y necesidades que tiene los ciudadanos.  
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En base a la gobernanza democrática que se refiere a la relación que tiene la participación 

ciudadana con las políticas públicas, se toma en cuenta el proceso de decidir, ejecutar y evaluar 

decisiones sobre asuntos que sean de interés público, en donde una forma de interacción entre 

los diversos actores se ve reflejado en la calidad del sistema. En este sentido resulta importante 

determinar cómo se desarrolla la participación ciudadana en el GAD de Espejo dentro de las 

políticas públicas ambientales.  

2.2.1.4. Gobernanza Ambiental 

La gobernanza ambiental es el proceso mediante el cual se pueden tomar decisiones con 

respecto al uso de los recursos naturales, y el ejercicio de autoridad junto a la sociedad civil y 

demás actores que interviene en el uso de los marcos regulatorios para el uso de ecosistemas.  

La gobernanza ambiental local es una estrategia administrativa orientada a la 

armonización de políticas, instituciones, normas, procedimientos, herramientas e 

información relacionados con la planeación y la gestión ambiental municipal, de manera 

tal que sea posible la participación efectiva e integrada de los actores públicos y privados 

en la toma de decisiones, manejo de conflictos y construcción de consensos, sobre la 

base de responsabilidades claramente definidas, seguridad y transparencia, encaminado 

a atender los requerimientos de la sociedad, la consolidación de espacios democráticos 

y la sustentabilidad del patrimonio natural (Gutiérrez & Morales, 2017, p.7). 

Para llevar a cabo una buena gobernanza ambiental en el área local, es importante tener en 

cuenta que la gestión ambiental de los GAD debe ser llevada a cabo con la participación 

ciudadana, la cual sea efectiva y tome en cuenta a todos los diferentes actores que la constituyen. 

De esta manera poder obtener y desarrollar políticas públicas ambientales, en donde se fomente 

un mejor desarrollo sustentable tanto para los ciudadanos y las instituciones públicas. 

Según el Vizeu et al. (2020), determina que: 

La gobernanza ambiental comprende un amplio conjunto de objetivos y enfoques para 

tomar e implementar decisiones relacionadas con el medio ambiente. Es el sistema y los 

procesos según los cuales los aportes ambientales, como asignaciones del presupuesto 

ambiental y cantidad de inspectores, se traducen en resultados ambientales, como aire y 

agua limpios. Esto incluye mecanismos que aseguran el cumplimiento y la aplicación 

de las leyes ambientales, así como prácticas destinadas a mejorar resultados ambientales 

específicos (p.10). 
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Para una buena gobernanza ambiental es importante tomar en cuenta que la gestión ambiental 

tiene diferentes procesos los cuales no se pueden ser tomados a la ligera ya que los resultados 

ambientales deben mostrase como mecanismos que aseguren su cumplimiento, por lo tanto para 

desarrollar una buena gobernanza ambiental se debe tomar en cuenta mecanismos de 

participación ciudadana, los cuales nos ayudaran a desarrollar políticas públicas enmarcadas en 

el ambiente para obtener mejores resultados. 

El de Estado de Derecho Ambiental. World Justice Project define el Estado de Derecho 

considerando cuatro principios universales: rendición de cuentas, leyes justas, gobierno 

abierto y mecanismos accesibles e imparciales para resolver controversias. El Estado de 

Derecho Ambiental aplica estos principios al contexto ambiental, haciendo que todos 

los entes sean igualmente responsables de respetar las leyes ambientales; desarrollando 

leyes y regulaciones ambientales de calidad que protejan los derechos fundamentales, 

incluyendo a las comunidades afectadas en la toma de decisiones en materia ambiental; 

y juzguen imparcialmente las controversias de esta índole (Vizeu et al., 2020, p.10). 

Para poder llevar a cabo un estado de derecho ambiental, es importante tomar en cuenta a la 

participación ciudadana y sus mecanismos, puesto que estos nos ayudan a ser responsables 

como ciudadanos con el medio ambiente. Y de esta manera poder respetar y desarrollar leyes 

ambientales, las cuales nos ayudan a proteger los derechos de la sociedad civil, por lo tanto, el 

estado de derecho nos ayuda a conocer cuáles son las necesidades ambientales a través de sus 

principios. 

Se logró determinar que la gobernanza ambiental es una estrategia administrativa relacionada 

con la planeación y la gestión ambiental, en donde se debe tomar en cuenta a los mecanismos 

de participación ciudadana, dados que estos ayudan a desarrollar políticas públicas 

encaminadas en buscar mejores resultados. Por lo que el GAD de Espejo aplica estas normas 

con el propósito de generar espacios de participación y generar prevención dentro del medio 

ambiente.  

2.2.2. Marco Conceptual  

2.2.2.1. Democracia  

Al hablar de participación ciudadana es importante también mencionar que es democracia, 

como nace y se utiliza en la toma de decisiones de los asuntos públicos, con la finalidad de 
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establecer una base teórica para la realización de esta investigación se considera que el sistema 

democrático está inmerso en muchos procesos de actuación de la ciudadanía al momento de 

proponer, controlar o querer suprimir algunos procesos en las administraciones públicas para el 

bien social.  

La palabra democracia según  Francés & Rodriguez (2018), la define como:  

Una palabra de origen griego que fue adoptada por los atenienses para hacer referencia 

a su propia forma de gobierno, establecida en los últimos años del siglo VI a. Como una 

forma de gobierno que etimológicamente significa gobierno del pueblo o popular (p.1). 

Por lo que esta tiene la finalidad de permitir y garantizar a los ciudadanos opinar e incidir en 

los temas de interés público, porque directa o indirectamente el beneficiado será el pueblo como 

tal y en ello radica la importancia de este derecho. 

En este orden de ideas, se considera que la solidez de la democracia depende de la 

medida en que la ciudadanía exprese su apoyo o rechazo hacia las instituciones públicas 

y al proceso democrático. Es decir, que cuando se percibe al sistema como legítimo y 

se tolera a sus detractores, los gobiernos democráticos pueden funcionar de manera más 

efectiva e incluyente, pero si fuese lo contrario son frágiles y con una democracia menos 

segura (Moncagatta et al., 2020, p.71). 

La democracia es considerada como una manera de tomar decisiones entre los miembros de una 

sociedad, pero Aristóteles la consideraba como una mala forma de gobierno, porque no se la 

conocía como una manera igualitaria, ya que no la consideran capaz de tener un control por 

parte de las bases y se la establece como una forma burocrática en la que no se innova y no va 

acorde a la evolución de la gestión y administración pública. En el GADM Espejo la democracia 

es uno de los pilares fundamentales para llevar a cabo la toma de decisiones, puesto que a través 

de esta la ciudadanía da a conocer su apoyo o rechazo en cuanto a la elaboración de políticas 

públicas.   

2.2.2.2. Democracia Participativa 

En términos generales podemos establecer que la democracia participativa es el proceso de 

evolución que va más allá de la democracia representativa actual, en este sentido podemos 

establecer que la democracia participativa es un derecho que tienen las personas para participar 

en la toma de decisiones. Tomado en cuenta que esta es una herramienta fundamental para el 
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cumplimiento de otros derechos, además apoya a la implicación de los actores ciudadanos en 

cuanto a la cooperación entre las personas, que se convierten junto a las instituciones, en 

garantes de los derechos y ejercen funciones de control.  

De acuerdo con Calbet (2015), afirma que: 

La democracia participativa es entendida como el modelo en el cual la gestión pública 

se pone en manos de los ciudadanos (quienes pasan a ser los gobernantes) estableciendo 

canales de participación: desde iniciativas promulgadas por las instituciones, hasta 

aquellas promovidas por el protagonismo colectivo. La voluntad de la democracia 

participativa se centra en que, más allá de los representantes políticos, la ciudadanía sea 

un actor activo en la elaboración de propuestas, y se tenga en cuenta en la toma de 

decisiones que les afectan (p.112). 

El propósito de la democracia participativa se sostiene en el principio de la soberanía, ya que 

con relación a este los ciudadanos ejercen su derecho para participar en las decisiones públicas, 

es decir en la toma de decisiones políticas. La finalidad de la democracia participativa es que 

los ciudadanos participen en el ejercicio del poder público. 

Watanabe et al. (2016), plantea lo siguiente: 

La democracia participativa, sin embargo, expresa la idea de ampliar los mecanismos 

de integración del Estado y de acercar la democracia a la sociedad. Implica que los 

ciudadanos se incorporen a los asuntos públicos, lo que suele ser fomentado por actores 

sociales que buscan una mayor participación de la ciudadanía. En el sentido 

republicanista, la democracia participativa se integra perfectamente con la democracia 

representativa al mejorar sus precondiciones cívicas (p. 28). 

En cuanto a los mecanismos de integración del Estado la democracia participativa, expresa una 

idea de ampliarlos con el fin de acercar la democracia a la sociedad en donde se logrará que los 

ciudadanos tengan una mayor actuación en relación con los asuntos públicos, y de esta forma 

promover una mayor y mejor participación ciudadana.  

La democracia participativa surge como respuesta al agotamiento de la teoría elitista de 

la democracia (formulada por Max Weber y Joseph Schumpeter), de larga vigencia 

durante el siglo XX. Esta redujo la democracia a un procedimiento electoral por lo que 

eliminó como contenido la deliberación y la participación y al ciudadano lo 
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circunscribió a un simple voto. La democracia participativa no es la democracia clásica 

y tampoco es la democracia directa, sino que es una variante de la democracia liberal. 

Comparte con ellas, sin embargo, la presencia activa de los ciudadanos sin negar la 

forma representativa de toda democracia moderna ( Watanabe et al., 2016, p.31). 

Finalmente podemos establecer que la democracia participativa es el derecho que tiene los 

ciudadanos en cuanto a la toma de las decisiones dentro de los asuntos públicos, por lo tanto, la 

democracia participativa es el conjunto de espacios y mecanismos en donde las y los ciudadanos 

puedan incidir y decidir sobre asuntos públicos acordes a sus intereses. La democracia 

participativa se hace efectiva a través de los mecanismos electorales y deliberativos, en cuanto 

a los electorales hace referencia a que la ciudadanía acude a las urnas por opciones políticas 

previamente diseñadas y presentadas. En cuanto a la deliberación son espacios diseñados por 

los ciudadanos, representantes y autoridades políticas para dar una respuesta a los problemas 

públicos. 

Partiendo de los conceptos de los autores antes mencionados, se determina la inefectividad del 

GAD de Espejo al momento de realizar espacios de participación ciudadana, en este caso dentro 

de la materia ambiental, tomando en cuenta la gestión que debe realizar para alcanzar  resultados 

positivos y de esta manera generar bienestar para los ciudadanos. Además, de hacer partícipes 

a la sociedad dentro de los programas y proyectos en caminados a cumplir con el derecho de 

tener una democracia participativa en los asuntos públicos, los cuales deben dar un resultado 

eficiente para el cuidado del medio ambiente, tomando en cuenta que debe buscar un cambio 

positivo en su territorio.  

2.2.2.3. Participación Ciudadana  

Para el desarrollo de esta investigación fue necesario conocer la conceptualización de esta teoría 

debido que la participación ciudadana se profundiza en la democracia participativa, la cual debe 

ser implementada según sus mecanismos.  Además, de que se debe exigir que la gestión pública 

este articulada entre la ciudadanía y el gobierno para generar alianzas estratégicas en beneficio 

de la sociedad. 

Según la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2015), en su artículo 44, la establece como 

una acción direccionada a la defensa de los derechos de participación y que se ejercerá a través 

de cualquiera de las acciones legales y constitucionales (p.14). 
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Por lo tanto, los ciudadanos con la participación ciudadana ejercen su derecho para dar a 

conocer su voz y voto, frente a cualquier instancia que se presente en su localidad o en el entorno 

que los rodea. 

La Constitución de la Republica del Ecuador (2008), establece a la participación ciudadana 

como un derecho protagónico de los ciudadanos en la toma de decisiones y asuntos de interés 

público establecidos en los artículos 95 y 61, como también en el artículo 85, sobre la 

formulación, ejecución, evaluación, y control de políticas y servicios públicos que sustentan en 

la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y por el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, con el fin de fortalecer y mejorar el diseño participativo del Ecuador. 

En ese sentido, la participación ciudadana consiste, según García (2016), en “la relación de la 

sociedad civil con el Estado, ya que es quien dota de derechos y obligaciones, es decir, es como 

aquella en la que los individuos toman parte de los asuntos públicos del Estado” (p.1).  

Por lo tanto, la participación ciudadana debe entenderse en dos dimensiones fundamentales que 

son, la política y la del espacio público.  

Los cuales tienen tres elementos importantes para garantizar los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, primero, la participación en el ámbito social, 

mediante el fortalecimiento del tejido social a través de sus organizaciones formalmente 

establecidas, seguido de la participación en el ámbito comunitario donde se produce una 

relación directa del ciudadano con el estado mediante los programas de asistencia social, 

técnica, material, entre otras, que lleva la perspectiva de un estado protector; y por 

último, las experiencias autónomas de la sociedad civil que intervienen como sujetos 

sociales ante el Estado (García, 2016, p.2).  

La participación ciudadana es conocida como derecho fundamental que los ciudadanos pueden 

participar de manera individual o colectiva, en la toma de decisiones, planificación y en el 

control de las instituciones. De este modo se puede dar un fortalecimiento dentro de la 

participación e implicar una construcción permanente de una nueva cultura democrática en 

donde se ejerza el desarrollo de programas destinados en resolver los problemas de la sociedad.  

2.2.2.4. Participación ciudadana en la Gestión Pública 

La relación que tiene la participación ciudadana en el ámbito es de fundamental interés, ya que, 

según la Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública del Centro 
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Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD). Se establecen los principios y 

orientaciones para que los ciudadanos de los Estados Iberoamericanos participen en la 

construcción social de políticas públicas, y así, se potencialice la democracia, la inclusión social 

y el bien común.  

La participación ciudadana en la gestión pública se entiende como el proceso de 

construcción social de las políticas públicas que, conforme al interés general de la 

sociedad democrática, canaliza, da respuesta o amplía los derechos económicos, 

sociales, culturales, políticos y civiles de las personas, y los derechos de las 

organizaciones o grupos en que se integran, así como los de las comunidades y pueblos 

indígenas. Es decir, los ciudadanos en su rol de contralores requieren que se generen 

más instrumentos de cohesión social y participar de las decisiones en las políticas 

públicas (CLAD. 2009 , p.2). 

De esta forma, podemos establecer que la participación ciudadana es aquella que se encuentra 

relacionada directamente en el desarrollo de las políticas públicas, las cuales deben ser 

encaminadas al bien estar de la sociedad. 

Por lo tanto se debe  permitir a la ciudadanía conocer sobre la gestión pública desde una 

participación proactiva en el diseño de las políticas públicas y que se garantice la democracia 

según Hernández (2018), nos señala que:  

Es necesario que el ciudadano este comprometido con la gestión pública, tomando en 

cuenta que los medios de comunicación y las redes sociales juegan un papel 

fundamental, ya que, el avance tecnológico ha generado un gran conocimiento a través 

de la internet como un canal de distribución de información mundial (p.13).  

La participación ciudadana en la gestión pública básicamente trata de un proceso de 

construcción social dentro de las políticas públicas. De esta manera, se lo considera como un 

derecho, una responsabilidad y un mecanismo de representación dentro de la gestión para 

resolver los problemas sociales. Además, de que el ciudadano debe de tomar en cuenta a los 

medios de comunicación y tecnológicos para la distribución de información.  

2.2.2.5. Mecanismos de participación  
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La participación ciudadana en el Ecuador se maneja a través de mecanismos que permiten al 

ciudadano poder interactuar en los asuntos de interés público. En ese sentido se muestra a 

continuación una descripción de estos componentes.  

Tabla 1Mecanismos de participación 

Mecanismos de participación 

Consejos Ciudadanos Sectoriales  Son instancias de participación impulsadas 

por la Función Ejecutiva y se desempeñan 

como redes de participación de la sociedad 

civil, articuladas a los ministerios 

sectoriales. Son instancias sectoriales de 

diálogo, deliberación y seguimiento de las 

políticas públicas. 

Consejos Consultivos Son mecanismos de consulta y 

asesoramiento integrados por ciudadanos o 

por organizaciones sociales. 

Las autoridades o las instancias mixtas o 

paritarias podrán convocar en cualquier 

momento a dichos Consejos. Los Consejos 

Cantonales de protección de derechos, 

entidades formadas en los GAD 

municipales, deberán constituir 

obligatoriamente sus respectivos Consejos 

Consultivos, igualmente los medios 

públicos de comunicación. 

Audiencias Públicas  Son habilitadas por las autoridades, ya sea 

por iniciativa propia o a pedido de la 

ciudadanía, para atender peticiones 

ciudadanas y para socializar decisiones o 

acciones de gobierno. Serán convocadas 

obligatoriamente, en todos los niveles de 

gobierno. 

Presupuestos Participativos  Es un mecanismo, que se implementa en un 

espacio común para la toma de decisiones 

entre autoridades de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (GAD) y la 

ciudadanía. La participación ciudadana se 

puede expresar en forma individual, o a 

través de sus distintas formas de 

organización, y gira en torno a la 

distribución equitativa de los recursos 

públicos en el territorio. 

Los Presupuestos Participativos requieren 

del diálogo y consenso permanente; es decir 

es el proceso en el que las autoridades y la 

ciudadanía definen conjuntamente, cómo y 
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en qué invertir los recursos del gobierno 

local. 

Asambleas Ciudadanas Las Asambleas Ciudadanas son espacios 

para la organización de ciudadanas y 

ciudadanos, que se autoconvocan con base 

en intereses comunes para fortalecer su 

capacidad de diálogo con las autoridades de 

los Gobiernos Locales Descentralizados 

(GAD) en todos sus niveles y así incidir en 

la gestión de lo público en su localidad. 

En las Asambleas Ciudadanas, la 

ciudadanía prepara, discute y genera planes, 

políticas, programas, proyectos y acuerdos 

con una visión común acerca del desarrollo 

del territorio. Por ello, la Asamblea 

Ciudadana Local es una fuente de 

iniciativas y propuestas de lo que hay que 

hacer en la localidad. 

Silla Vacía  La Constitución y la LOPC, establecen que 

“Las sesiones de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados son públicas y en ellas 

habrá una silla vacía que será ocupada por 

una o un representante, varias o varios 

representantes de la ciudadanía, en función 

de los temas que se van a tratar, con el 

propósito de participar en el debate y en la 

toma de decisiones.” 

Para ello los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GAD) deberán realizar la 

convocatoria a las sesiones con la suficiente 

antelación, para que la ciudadanía pueda 

escoger el tema específico en el cual quiera 

ejercer su derecho a usar este mecanismo de 

participación. Las personas que harán uso 

de la Silla Vacía deberán preferentemente 

determinarse en las Asambleas Ciudadanas 

Locales, en los Cabildos Populares o en 

Audiencias Públicas. 

Cabildos Populares  El artículo 76, de la LOPC, define al 

Cabildo Popular, como una instancia de 

participación cantonal para realizar sesiones 

públicas de convocatoria abierta a toda la 

ciudadanía, con el fin de discutir asuntos 

específicos vinculados a la gestión 

municipal. 

La convocatoria debe señalar: objeto, 

procedimiento, forma, fecha, hora y lugar 

del cabildo popular. La ciudadanía debe 

estar debidamente informada sobre el tema 

y tendrá, únicamente, carácter consultivo. 
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Es un mecanismo exclusivamente 

municipal. 

Fuente: Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

2.2.2.6. Mecanismos de participación a nivel local 

Es el involucramiento de la población, organizaciones e instituciones en que se agrupan, en el 

proceso informativo, consultivo, resolutivo, ejecutivo y contralor de las gestiones relacionadas 

con el ejercicio del GAD y el desarrollo local. 

Tabla 2 Mecanismos de participación a nivel local 

Mecanismos de participación a nivel local 

Las Asambleas Locales. - estas son 

organizadas en cualquier nivel de gobierno 

por iniciativa de la ciudadanía con la 

finalidad de incidir en la gestión de lo 

público. La Constitución de la Republica del 

Ecuador (2008) en el artículo 61 numeral 2 

señala:  

Participar en los asuntos de interés 

público es un derecho por el cual los 

ciudadanos en forma individual o 

colectiva pueden participar e incidir 

de manera protagónica en la toma de 

decisiones, planificación y gestión de 

asuntos públicos y en el control 

popular de las instituciones del estado 

y la sociedad, y de sus representantes, 

en un proceso permanente de 

construcción del poder ciudadano 

(p.28).  

 

Los Consejos Locales de Planificación. - 
Según el artículo 66 de la Ley Organica de 

Participacion Ciudadana (2010):  

Son espacios encargados del desarrollo de 

planes,  políticas locales y sectoriales que se 

llevan a cabo, a partir de las prioridades, 

objetivos estratégicos del territorio 

articulados al Sistema Nacional de 

Planificación. Estos consejos estarán 

integrados por, al menos un treinta por ciento 

(30%) de representantes de la ciudadanía. Se 

establecerán por las instancias locales de 

participación de cada nivel de gobierno. Su 

conformación y funciones se definirán en la 

ley que regula la planificación nacional. 

Además, estos consejos siempre tendrán la 

representación de la minoría (p.18). 

 

Fuente: Constitución de la Republica del Ecuador, 2008 y Ley Organica de Participacion 

Ciudadana, 2010. 

2.2.2.7 Mecanismos de participación en la gestión pública.  

Según el artículo 72 de Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2010): “Son mecanismos de 

participación ciudadana en la gestión pública los instrumentos con los que cuenta la ciudadanía 

de forma individual o colectiva para participar en todos los niveles de gobierno establecidos en 

la Constitución y la Ley”. 

Tabla 3 Mecanismos de participación en la gestión pública 

Mecanismos de participación en la gestión pública 
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Audiencias públicas La Ley Organica de Participacion Ciudadana 

(2010), denomina audiencia pública a la 

instancia de participación habilitada por la 

autoridad responsable, ya sea por iniciativa 

propia o a pedido de la ciudadanía, para 

atender pronunciamientos o peticiones 

ciudadanas y para fundamentar decisiones o 

acciones de gobierno. Las audiencias 

públicas serán convocadas obligatoriamente, 

en todos los niveles de gobierno (p.12). 

 Cabildos populares Para la Ley Organica de Participacion 

Ciudadana (2010), el cabildo popular es una 

instancia de participación cantonal para 

realizar sesiones públicas de convocatoria 

abierta a toda la ciudadanía, con el fin de 

discutir asuntos específicos vinculados a la 

gestión municipal. La convocatoria debe 

señalar: objeto, procedimiento, forma, fecha, 

hora y lugar del cabildo popular. La 

ciudadanía debe estar debidamente 

informada sobre el tema y tendrá, 

únicamente, carácter consultivo (p.12). 

Silla vacía Según la Ley Organica de Participacion 

Ciudadana (2010), las sesiones de los 

gobiernos autónomos descentralizados son 

públicas y en ellas habrá una silla vacía que 

será ocupada por una o un representante, 

varias o varios representantes de la 

ciudadanía, en función de los temas que se 

van a tratar, con el propósito de participar en 

el debate y en la toma de decisiones (p.12). 

Veedurías De acuerdo con Ley Organica de 

Participacion Ciudadana (2010), las 

veedurías para el control de la gestión 

pública, al igual que cualquier otra veeduría 

destinada al control de todas las funciones del 

Estado, en todos los niveles de gobierno, a las 

instituciones privadas que manejen fondos 

públicos, y a las personas naturales o 

jurídicas del sector privado que presten 

servicios o desarrollen actividades de interés 

público, se regirán por lo señalado en esta 

Ley, y por el Reglamento General de 

Veedurías ( p.12). 

Observatorios La Ley Organica de Participacion Ciudadana 

(2010), establece que los observatorios se 

constituyen por grupos de personas u 

organizaciones ciudadanas que no tengan 

conflicto de intereses con el objeto 

observado. Tendrán como objetivo elaborar 
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diagnósticos, informes y reportes con 

independencia y criterios técnicos, con el 

objeto de impulsar, evaluar, monitorear y 

vigilar el cumplimiento de las políticas 

públicas (p.12). 

Consejos consultivos Según la Ley Organica de Participacion 

Ciudadana (2010), los consejos consultivos 

son mecanismos de asesoramiento 

compuestos por ciudadanas o ciudadanos, o 

por organizaciones civiles que se constituyen 

en espacios y organismos de consulta. Las 

autoridades o las instancias mixtas o 

paritarias podrán convocar en cualquier 

momento a dichos consejos. Su función es 

meramente consultiva (p.13). 

Fuente: Ley Organica de Participacion Ciudadana, 2010 

2.2.2.8. Instrumentos de participación ciudadana 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) ha desarrollado diferentes 

instrumentos para cumplir con cada una de sus funciones, posee una escuela de formación 

ciudadana la misma que funciona en forma presencial, así como en Internet. Uno de los 

instrumentos de la democracia representativa más conocidos son los procesos de elección 

mediante el sufragio de la ciudadanía, en Ecuador estos procesos se han llevado a cabo en 

diferentes gobiernos, en este momento únicamente se nombrará aquellos desarrollados desde el 

año 2004 hasta la actualidad. 

Tabla 4 Instrumentos de participación ciudadana 

Instrumentos de participación ciudadana 

Plebiscito.  Consulta con efectos vinculantes para la 

autoridad, mediante la cual los ciudadanos 

expresarán su aprobación o rechazo a un acto 

o decisión del Poder Ejecutivo Estatal o de 

los ayuntamientos, que sean trascendentes 

para la vida pública del Estado o de sus 

niveles de gobierno. Frankz & Carrera 

(2016). 

Referéndum. Instrumento de democracia directa, mediante 

el cual los ciudadanos expresarán su 

aprobación o rechazo sobre la creación, 

reforma, derogación o abrogación de 

disposiciones de la Constitución o de las 

leyes. Frankz & Carrera (2016). 

Iniciativa Popular. Instrumento mediante la cual los ciudadanos 

presentan ante el Congreso proyecto de 
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creación, modificación, reforma, derogación 

de leyes o decretos. Frankz & Carrera (2016). 

Consulta Vecinal. Mediante este instrumento los ciudadanos de 

un determinado lugar podrán emitir su 

opinión respecto a propuestas de solución a 

problemas colectivos del lugar donde 

residen. Frankz & Carrera (2016). 

Consulta Popular. Es a través de ella que los ciudadanos podrán 

dar a conocer su opinión o propuestas sobre 

algún tema de interés público relacionado 

con el ejercicio de las atribuciones del Poder 

Ejecutivo y del Poder Legislativo. Frankz & 

Carrera (2016). 

Presupuesto Participativo. Tiene como propósito someter a la decisión 

de la población las prioridades en el ejercicio 

de los recursos públicos, dónde y cuándo 

realizar las inversiones y cuáles son los 

planes y acciones que debe llevar a cabo el 

Gobierno Estatal y Municipal a través de un 

proceso de debates y consultas. Frankz & 

Carrera (2016). 

Agencias de Desarrollo Local. Son entidades dependientes de los concejos 

municipales que poseen un   carácter mixto, 

es decir establecen una relación entre 

gobierno y ciudadanía dedicadas 

principalmente al desarrollo económico 

potenciando los recursos locales. Frankz & 

Carrera (2016). 

 

Comités de Participación Ciudadana. Órganos de representación  que tienen como 

función principal vincular a los habitantes del 

entorno con las autoridades del GAD, para el 

logro de beneficios comunitarios en temas 

relativos a la planeación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de obras y 

servicios públicos. Frankz & Carrera (2016). 

Fuente: Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS). 

2.2.2.9. Gobernanza 

La Gobernanza es aquella que se encarga de guiar a la investigación al ser esta la línea de acción 

y unión de actores en la participación ciudadana permitiría formular presupuestos participativos 

más acordes al cumplimiento de las necesidades sociales.  En ese sentido, Ocampo  (2016) 

indica que: “La gobernanza democrática fomenta el desarrollo, dedicando su energía a influir 

en tareas como la erradicación de la pobreza, la protección del medio ambiente, garantizar la 

igualdad entre los géneros y proporcionar los medios de subsistencia sostenibles" (p.1). 
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Por lo tanto, podemos decir que la gobernanza involucra a las personas para que puedan 

participar en la toma de decisiones, las cuales  les aseguren tener  una vida digna, además de 

poder tener libertad de expresión y asociación, respeto y fortalecimiento de los derechos 

humanos al igual de estar informados sobre lo que los gobernantes hacen y deciden a través de 

la rendición de cuentas.  

2.2.2.10. Políticas públicas 

El desarrollo de esta teoría permitió sustentar la investigación acerca del análisis de la 

participación ciudadana en la formulación de políticas en gestión ambiental, con la finalidad de 

comprender el concepto y los componentes necesarios a utilizar en este estudio.  En ese sentido, 

las políticas públicas según Arias (2019), señala que: “es el conjunto de acciones que se orientan 

a la realización de objetivos considerados como prioritarios por la sociedad, o a resolver 

problemas cuya solución es considerada de interés o beneficio público” (p.9). Es decir, el 

gobierno sea nacional o local realiza su gestión a través de una política pública en una 

determinada área como es el medio ambiente, al ser este un tema de interés mundial que requiere 

una eficaz intervención. 

De ese modo, las políticas públicas se consideran como aquellas acciones que nacen desde un 

contexto social y se verán aplicadas por los gobiernos, según lo afirma Boneti (2017): 

Es una decisión de intervención ante un problema a través del resultado de la dinámica 

de un juego de intereses entre los grupos económicos, políticos y sociales. Ya que el 

accionar del Estado en la sociedad se hace a través de proyectos que tienen como 

objetivo cambiar una realidad con perspectiva a un mejor futuro (p.15).  

Las políticas públicas se basan específicamente en la acción gubernamental en que surgen para 

resolver problemas existentes en la sociedad, esto se lo hace mediante el accionar de proyectos, 

planes y programas realizados por las instituciones. Sirven como un enlace entre el ciudadano 

y el Estado con el fin de satisfacer las necesidades de la colectividad.  

2.2.2.11. Ciclo de las políticas públicas 

Para Peñalosa et al. (2017), el ciclo de políticas públicas es el conjunto de fases o etapas que 

permiten la identificación del problema, el análisis del mapa de actores y la participación, la 

determinación de los factores estratégicos de la política, la construcción del plan de acción y la 

implementación de este, así como el seguimiento y la evaluación de todo el ejercicio para su 
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retroalimentación y ajuste. Estas etapas tienen un sentido lógico el cual impone la necesidad de 

que cada fase se desarrolle lo mejor posible para que proporcione información suficiente para 

continuar con la siguiente y lograr los resultados propuestos (p.19).  Las fases del ciclo de 

políticas públicas son: 

Tabla 5 Ciclo de las políticas públicas 

Ciclo de las políticas públicas 

Fase Preparatoria  Construcción de una propuesta 

política.  

Fase Agenda Pública  Participación y consulta a actores 

sociales. 

 Enfoque de derechos humanos, 

genero, población diferencial y 

territorial. 

Fase de Formulación   Visión de largo plazo 

 Plan de acción e indicadores, 

 Aprobación. 

Fase de Implementación  Movilizar recursos económicos. 

 Coordinación intersectorial y con 

otras entidades. 

Seguimiento y evaluación  Implementar rutinas de seguimiento. 

 Realizar ajustes sobre la 

implementación.  

 Logran estos resultados a solucionar 

el problema. 

Fuente:  Peñalosa (2017) 

2.2.2.12. Gestión ambiental  

El Estado dentro de su rol en torno a los problemas críticos que presenta el medio ambiente, ha 

realizado cambios en beneficio de los ciudadanos y es por este motivo que dentro de nuestro 

país se ha implementa al desarrollo sostenible, es por ello, los programas y proyectos que se 

ejecuten dentro de un GAD deben estar vinculados al cumplimiento de este ideal, con el fin de 

lograr una excelente calidad de vida y así proviniendo los problemas ambientales. Es 

conveniente señalar el concepto de Gestión Ambiental para Massolo (2015), lo define:  

Como el conjunto de acciones y estrategias mediante las cuales se organizan las 

actividades antrópicas que influyen sobre el medio ambiente con el fin de lograr una 

adecuada calidad de vida previniendo o mitigando los problemas ambientales. Partiendo 

del concepto de desarrollo sostenible se trata de conseguir el equilibrio adecuado para 
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el desarrollo económico, crecimiento de la población, uso racional de los recursos y 

protección y conservación del medio ambiente (p.11).  

Podemos afirmar que la gestión ambiental, se compone de programas y prácticas que respeten 

al medio ambiente, dentro de los GAD se utiliza procesos mediante los cuales se crean planes, 

proyectos, actividad y ordenanzas que son encaminadas a la conservación del medio ambiente 

dentro de las áreas de conservación en el que se ha trabajado para obtener un mejor desarrollo 

sostenible que, de un equilibrio mejorado en el desarrollo económico, la protección y 

conservación del medio ambiente.  

2.2.2.13. Gestión Pública Ambiental  

La Gestión Publica Ambiental es una prevención, control de la contaminación y la regulación 

del uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y no renovables, en general es 

el estímulo de las actividades económicas productivas, previniendo, minimizando y restaurado 

los posibles efectos negativos de impacto en el medio ambiente.   

La definición de gestión pública ambiental, se la conoce como “el proceso de toma de 

decisiones acerca de cómo organizar la relación de la sociedad con la naturaleza y el 

ambiente” dicho proceso involucra agentes diversos en el control de las acciones u 

omisiones que tiene impacto sobre el entorno ambiental (Brú, 1997, p. 20). 

La gestión pública ambiental se refiere a las acciones gubernamentales y ciudadanas para 

alcanzar el desarrollo sustentable dentro de las políticas, planificación y financiamiento. Para 

comprender el alcance jurídico de la formulación de políticas públicas, se reseña la naturaleza 

de los llamados actos políticos en el derecho público denominados así para diferenciarlos de 

los actos administrativos. La gestión pública ambiental, expresa valores de gran importancia 

colectiva e individual, en cuanto a la naturaleza y el ambiente, donde el rol activo de la 

ciudadanía es indispensable para obtener la eficacia del derecho colectivo a gozar de un 

ambiente sano. 

2.2.2.14. Política Ambiental  

La política ambiental son acciones netamente diseñadas para la conservación y 

aprovechamiento de la naturaleza enfocadas al medio ambiente, en donde su principal objetivo 

es enfocarse en dar soluciones a los problemas dentro de un entorno social para poder vivir en 
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un ambiente sano, limpio y protegido. Por ello Velasco (2018), menciona que: “Las políticas 

ambientales son el conjunto de objetivos, principios, criterios y orientaciones generales para la 

protección del medio ambiente de una sociedad particular, esas políticas se ponen en marcha 

mediante una amplia variedad de instrumentos y planes”(p. 60).  

Se toma en cuenta que las políticas ambientales van básicamente enfocadas en la sostenibilidad 

del medio ambiente, tanto en su conservación como en los efectos que hacen su mal uso, es por 

ello por lo que se debe tomar en cuenta las políticas públicas como una serie de decisiones que 

tendrán efectos a futuro. El Estado es el primer actor que incita a fomentar la participación, en 

abrir debates dentro de los términos medioambientales y que estos siempre tengan la 

colaboración de la sociedad y de la institución como tal para resolver los problemas que se 

presenten dentro de la comunidad.  

 De acuerdo con Rojas (2003), define a la política ambiental como:  

La política que se ha orientado sobre todo hacia los objetivos de preservar ciertos 

espacios ecológicos (reservas de la biosfera y áreas protegidas) y de controlar los índices 

de generación, así como las formas de disposición de desperdicios de la producción y el 

consumo (p. 111). 

La política ambiental netamente va orientada en cumplir con objetivos dentro de su dimensión 

para controlar el deterioro del medio ambiente, estas se van sujetas dentro de los planes, 

programas y proyectos nacionales con la finalidad de que se garantice un desarrollo sustentable 

dentro del territorio y mejorar la calidad de vida de la sociedad en general.  

2.2.3. Bases legales  

Tabla 6 Constitución de la Republica del Ecuador, 2008 

Base Legal Número 

de 

Artículo 

Criterio Relacionado al Tema  

Constitución de la 

Republica del Ecuador, 

2008 

Art. 95. 
 

La participación ciudadana es un derecho 

fundamental, que se ejerce mediante los 

mecanismos de democracia representativa, 

directa y comunitaria, esto en base de generar 

participación dentro de la sociedad y generar algo 

positivo dentro del mismo. 
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Art. 100. En la Constitución del 2008, nos habla sobre 

como la participación ciudadana debe estar 

presente en todos los niveles de gobierno 

integrados por las autoridades y representantes, en 

donde se toma en cuenta la participación de la 

sociedad en las realizaciones de programas, 

planes y proyectos, con el fin de fomentar la 

democracia con los mecanismos de transparencia, 

rendición de cuentas y control social. 

Art. 207.  Se reconoce que el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social incentiva a que los 

ciudadanos participen en las actividades 

realizadas por las instituciones en donde hagan 

uso de los mecanismos de participación 

ciudadana, ya que estos ayudarán a conocer 

cuáles son las necesidades, inquietudes y 

problemas dentro de la sociedad. 

Art. 395. En cuanto a la gestión ambiental la Constitución 

nos da a conocer que es de vital importancia 

establecer políticas para el cuidado de este ya que 

en el contexto local se busca seguir un proceso en 

cuanto a la toma de decisiones. 

Art. 399. El ejercicio integral sobre el medio ambiente se 

da en base de la corresponsabilidad de la sociedad 

en la conservación y preservación del ecosistema, 

para de esta manera generar consciencia ante una 

situación ambiental. Este se verá articulado por el 

sistema nacional descentralizado de gestión 

ambiental. 

Fuente: Constitución de la Republica del Ecuador, (2008) 

Tabla 7 Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) 

Base Legal Número 

de 

Artículo 

Criterio Relacionado al Tema  

Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana 

(LOPC) 

Art. 64. 
 

La Ley orgánica de Participación Ciudadana nos 

establece que la participación ciudadana se deberá 

fortalecer a través de los mecanismos, en los que 

se logrará establecer una mejor relación entre el 

gobierno local y los ciudadanos, realizando 

instancias locales de participación cuando sea 

necesario. 



53 

 

Art. 65. 

 

La participación ciudadana a nivel local se 

encuentra integrada por representantes y 

autoridades electos, representantes de la sociedad, 

los delegados y la máxima autoridad de cada nivel 

de gobierno, en donde ellos son los responsables 

de incluir a las diferentes comunidades, pueblos y 

sectores sociales, con la finalidad de hacerlos 

participes cuando se requiera y de esta manera 

cumplir con las necesidades que tiene la sociedad. 

Art. 72. Se los reconoce a los mecanismos de 

participación ciudadana como instrumentos con 

los que la sociedad de manera individual o 

colectiva cuentan para participar en todos los 

niveles de gobierno. 

Fuente: Ley Organica de Participacion Ciudadana, (2010).  

Tabla 8 Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) 

Base Legal Número 

de 

Artículo 

Criterio Relacionado al Tema  

Código Orgánico de 

Ordenamiento Territorial 

Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) 

Art. 3. En este artículo literal g se menciona que la 

participación ciudadana es un derecho que 

poseen los ciudadanos el cual deberá ser 

cumplido por los órganos del Estado de forma 

obligatoria con la finalidad de garantizar la 

toma de decisiones entre los diferentes niveles 

de gobierno y la ciudadanía, y de esta manera 

garantizar la transparencia en la elaboración 

de planes, programas y proyectos en beneficio 

de la colectividad. 

Art. 54. Dentro de este articulo los literales d y e, 

mencionan que la participación ciudadana 

debe de implementar un sistema en donde el 

ejercicio principal sea el derecho de participar 

y la gestión democrática. Al igual de elaborar 

planes de desarrollo, ordenamiento territorial 

y políticas públicas para resolver los 

problemas que se dan dentro de la sociedad. 

 Art. 55. De acuerdo con este artículo, y como lo 

menciona en sus literales a y d, los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales 

tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine 

la ley; se deberá realizar una planificación, 

junto con otras instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, para el desarrollo 

cantonal y formular los correspondientes 
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planes de ordenamiento territorial, de manera 

articulada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquial, con el fin de 

regular el uso y la ocupación del suelo urbano 

y rural, en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;  

y prestar los servicios públicos de agua 

potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, 

actividades de saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la ley; 

Fuente: COOTAD, (2010) 

Tabla 9 Código Orgánico del Ambiente 

Base Legal Número de 

Artículo 

Criterio Relacionado al Tema  

Código orgánico del 

ambiente 

Art. 1. En cuanto al Código Orgánico del ambiente su 

objeto principal es el de hacer cumplir el derecho 

de participar a los ciudadanos en cuanto a los 

asuntos de gestión ambiental, así como también en 

temas de deliberación publica llevados a cabo por 

el Estado y sus diferentes niveles de gobierno. 

Art. 18. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a la participación ciudadana en la gestión 

ambiental se lo considera como una deliberación 

entre el Estado, los diferentes niveles de gobierno y 

la sociedad, en los que se relaciona los mecanismos 

como el Consejo Ciudadano Sectorial y los 

Consejos Consultivos Locales, los cuales se toman 

en cuenta para la formulación, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas en materia 

ambiental dentro de las instituciones públicas y en 

los cuales se integran por representantes de 

comunidades, colectivos y pueblos. 
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Art. 184. En este artículo se realiza una explicación sobre la 

autoridad ambiental competente la cual es la 

encargada de mantener informados a las y los 

ciudadanos sobre la aplicación de proyectos que los 

afecten de forma directa o indirectamente, tomando 

en cuenta las opiniones brindadas por las personas 

que se sientan afectas y de esta forma establecer si 

los proyectos a aplicarse son o no viables. 

Fuente: Codigo Orgánico Del Ambiente, (2017) 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. ENFOQUE METODOLÓGICO  

3.1.1. Enfoque  

En la presente investigación se utilizó un enfoque de tipo mixto, por lo que ayudó a la 

recolección de datos cuantitativos y a su vez nos permitió recolectar información cualitativa a 

través de entrevistas y actores involucrados en el mismo. El enfoque cuantitativo para 

Hernandez (2014) indica que: “Usa la recolección de datos para probar hipótesis, con base en 

la medición numérica y el análisis estadístico, para establecer patrones de comportamiento y 

probar teorías” (p. 4). 

El enfoque cuantitativo netamente se basa en la recolección de datos, para de esta manera poder 

contestar las preguntas de investigación hechas por el investigador y probar la hipótesis, esto 

se lo realiza con el uso de la estadística para de esta manera establecer patrones exactos dentro 

de una población determinada.  

Ñaupas & Paitán (2018), define al enfoque cualitativo como: 

Este enfoque utiliza la acogen y analizan los datos, sin tomar en cuenta  su 

cuantificación; la observación y la descripción de los fenómenos se llevan a cabo, pero 

sin enfocarse demasiado en la medición. Las preguntas e hipótesis surgen como parte 

del proceso de investigación, no necesariamente al principio. Su propósito es reconstruir 

la realidad, descubrirlo, interpretarlo (p. 141). 

De acuerdo con el autor anteriormente mencionado, este tipo de enfoque investigativo permitió 

realizar una investigación objetiva, ya que la información fue representada por la población a 

la cual se le realizó la encuesta, obteniendo una medición precisa del tema estudiado, es decir 

nos ayudó a obtener información acerca de la participación ciudadana en la elaboración del 

presupuesto participativo en la gestión ambiental en el GAD-M de Espejo.   

La presente investigación fue de enfoque mixto: “Se lo reconoce como un enfoque que presenta 

varias perspectivas para ser utilizado, es la integración sistemática de los métodos cuantitativo 

y cualitativo en un solo estudio con el fin de obtener una representación más completa del 

fenómeno” (Cedeño, 2013 p.3). Se utilizó este enfoque para fortalecer los resultados de la 

investigación, con el fin de que sean precisos y fundamentados, desde la opinión de los expertos 
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y la percepción de la sociedad en cuanto los mecanismos de la participación ciudadana de la 

gestión ambiental del GADM-Espejo. 

3.1.2. Tipo de Investigación 

El presente proyecto de investigación fue descriptiva, explicativa, documental y de campo. 

3.1.2.1. Investigación descriptiva.- En este caso, Hernández (2014), establece que esta 

investigación se la define como: “El que busca especificar las propiedades, las características y 

los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que 

se someta a un análisis, con el fin de establecer su estructura o comportamiento” (p. 92). Este 

tipo de investigación permitió a través del análisis conocer cuáles son los mecanismos de 

participación ciudadana que utiliza el GADM de Espejo para recibir los aportes de las personas 

para la gestión ambiental.  

3.1.2.2 Investigación explicativa.- El tipo de investigación según Hernández (2014), es aquella 

que: “Se centra en explicar por qué ocurre un fenómeno y en qué condiciones se manifiesta o 

por qué se relacionan dos o más variables” (p. 95). Este tipo de investigación permitió explicar 

cómo la participación ciudadana logra a través de los distintos mecanismos incidir en sus 

propuestas dentro de la gestión ambiental en el GADM de Espejo.   

3.1.2.3. Investigación documental. - para Arias & Novales (2016), lo define como: “Un 

proceso basado en la búsqueda, recuperación, análisis, crítica e interpretación de datos 

obtenidos y registrados en diversas fuentes documentales: impresas, audiovisuales o 

electrónicas” (p. 91). Se utilizó este tipo de investigación para recopilar y analizar la 

información obtenida sobre el tema estudiando, con el fin de sustentar la investigación a base 

de teorías, antecedentes e información proporcionada por el GADM de Espejo que facilitaran 

el desarrollo del proyecto.  

3.1.2.4. Investigacion de campo. – se basa principalmente en la recolección de datos de los 

sujetos investigados, o del lugar donde ocurren los hechos (datos primarios), sin manipular o 

controlar alguna variable. El investigador obtiene la información, pero no altera las condiciones 

existentes, por medio de la observación directa, la entrevista u otras técnicas (Gallardo, 2017). 

Se utilizó este tipo investigación en la recolección de los datos e información mediante la 

aplicación de entrevistas a los funcionarios del GAD-M de Espejo y encuestas que se realizó a 

la población del cantón, además, permitió conocer los mecanismos de participación ciudadana 

y su incidencia dentro de la gestión ambiental. 
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3.2. HIPÓTESIS O IDEA PARA DEFENDER 

¿Los mecanismos de participación ciudadana le permiten a la ciudadanía incidir en la gestión 

ambiental del GAD de Espejo para reducir y prevenir los problemas del medio ambiente? 

3.3. DEFINICIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

3.3.1 Definición de las variables   

Variable Independiente: “Participación Ciudadana” es la acción con una dimensión 

direccionada a través de la democracia les permite a las personas incidir en la institución pública 

a través de distintos mecanismos.  

Variable Dependiente: “Gestión Ambiental” es una dimensión que se enfoca en el cuidado, 

protección y conservación ambiental, la cual se potencializa si se garantiza la participación de 

todos los actores involucrados que buscan lograr una gestión eficiente y eficaz de la 

institución pública.  

3.3.2.  Operacionalización de variables 

Tabla 10 Operacionalización de Variables 

Variable Dimensión Indicadores Técnica  Instrumento 

Independiente 

Participación 

ciudadana. 

 Mecanismos de 

participación 

ciudadana. 

 Revisión 

documental 

de 

instrumentos 

jurídicos de 

carácter local. 
 Entrevista a 

funcionarios 

públicos del 

departamento 

de Gestión 

Ambiental. 

 Entrevista 

Semiestructurada. 
 Número de 

mecanismos 

de 

participación 

ciudadana 

utilizados en 

la gestión 

ambiental. 

 Gobernanza 

Ambiental. 

 Número de 

actores 

involucrados 

que utilizan 

mecanismos 

de 

participación 

 Encuestas a la 

ciudadanía del 

Cantón 

Espejo. 

 Cuestionario 

estructurado 

Escala Likert. 
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ciudadana 

para la 

gestión 

ambiental.  

Dependiente 

Gestión 

Ambiental 

 Política Pública 

de Gestión 

Ambiental del 

GADM- Espejo. 

 Nivel de 

cumplimiento 

de los 

indicadores 

de la gestión 

ambiental. 

 Entrevista a 

funcionarios 

públicos del 

departamento 

de Gestión 

Ambiental.  

 Entrevista 

semiestructurada 

 Cuestionario 

estructurado 

Escala Likert. 

 Iniciativas 

ciudadanas de 

Gestión 

Ambiental 

 Numero de 

propuestas, 

proyectos de 

gestión 

ambiental. 

 Revisión 

Informe de 

Gestión 

2019-2020. 

 Revisión 

Documental. 

 Eficiencia en la 

implementación 

de la Gestión 

Ambiental. 

 Percepción 

ciudadana. 

 Entrevista a 

funcionarios 

públicos del 

departamento 

de Gestión 

Ambiental.  

 Entrevista 

Semiestructurada. 

 Encuestas a la 

ciudadanía 

del Cantón 

Espejo. 

 Cuestionario 

estructurado 

Escala Likert. 

 

3.4. MÉTODOS UTILIZADOS 

Se utilizaron los métodos: inductivo-deductivo, analítico y sintético.  

3.4.1. Métodos  

3.4.1.1 Inductivo-deductivo 

Está conformado por dos procedimientos : inducción y deducción. La inducción es aquella en 

la cual se toma en cuenta el  conocimiento de casos particulares a un conocimiento general, el 

cual da a conocer las cosas en común de los fenómenos individuales. Se basa en la repetición 

de actos y fenómenos de la realidad, encontrando lo que tiene en común en un grupo definido, 

para llegar a conclusiones de los aspectos que lo caracterizan. Las generalizaciones a que se 

arriban tienen una base empírica (Pazmiño, 2017). Estos métodos permitieron determinar las 

acciones más importantes de la investigación, que están enfocadas a conocer como los 

mecanismos de participación ciudadana permiten a los diferentes actores incidir en la gestión 

ambiental y a su vez alcanzar los resultados de impacto positivo.   
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3.4.1.2 Analítico 

“Este proceso cognoscitivo consiste en separar un objeto de estudio, analizando cada una de las 

partes del todo para estudiarlas en forma individual” (Bernal, 2010, p. 60). Este método se lo 

aplicó al momento de realizar el análisis sobre los mecanismos de participación ciudadana y su 

incidencia en la gestión ambiental del GAD de Espejo en el periodo 2019-2020. 

3.4.1.3 Sintético 

El método sintético fue utilizado para componer el informe de resultados. Se usó para emitir 

con claridad las conclusiones y recomendaciones correspondientes al análisis de cada variable 

estudiada desde sus diferentes dimensiones, así también para elaborar la síntesis e interpretación 

de resultados Álvarez, et al (2017). Este método se utilizó como herramienta para la obtención 

de los resultados de las entrevistas a los técnicos del GAD de Espejo y las encuestas realizadas 

a la ciudadanía enfocadas a conocer su opinión sobre sus aportes en la gestión ambiental. 

3.4.2. Técnicas e instrumentos de investigación 

Para poder desarrollar el presente estudio dependió mucho de la calidad de información que se 

obtuvo tanto de las fuentes primarias tomando en cuenta las encuestas realizadas a la ciudadanía 

en general y como fuentes secundarias son la revisión de los documentos, registros públicos en 

lo que constan libros, revistas, periódicos entre otros, pues de ello depende la confiabilidad y 

validez del estudio.  

La encuesta se llevó a cabo mediante un cuestionario estructurado dentro de la investigación la 

misma que se define por López & Fachelli (2015), como: “una técnica de recogida de datos a 

través de la interrogación de los sujetos cuya finalidad es la de obtener de manera sistemática 

medidas sobre los conceptos que se derivan de una problemática de investigación previamente 

construida” (p. 8). La encuesta se realizó en el cantón Espejo, contó con 10 preguntas cerradas, 

las que fueron realizadas a la población estudiada, para así poder ver la realidad que existe en 

su entorno.  

La entrevista se llevó a cabo mediante un cuestionario semi estructurado el mismo que según 

Ñaupas &Villagómez (2014), hacen mención que: 

La entrevista es una especie de conversación formal entre el investigador y el 

investigado o entre el entrevistador y el entrevistado o informante; es una modalidad de 
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la encuesta, que consiste en formular preguntas en forma verbal con el objetivo de 

obtener respuestas o informaciones y con el fin de verificar o comprobar las hipótesis 

de trabajo (p. 219). 

Tomando en cuenta lo antes mencionado, la entrevista se lo realizó a las personas encargadas 

del departamento de participación ciudadana, con el fin de conocer cuáles han sido los 

mecanismos de participación han sido utilizados y si estos han logrado tener un mejor alcance 

dentro de la gestión ambiental. 

3.5. ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

3.5.1. Población y muestra  

3.5.1.1. Población 

Según Arias & Novales, (2016), la población de estudio es un conjunto de casos, establecido, 

limitado y accesible, que acogerá el referente para la selección  de la muestra, y que cumple 

con una serie de criterios predeterminados. Es necesario aclarar que cuando se habla de 

población de estudio, el término no se refiere exclusivamente a seres humanos, sino que también 

puede corresponder a animales, muestras biológicas, expedientes, hospitales, objetos, familias, 

organizaciones, etc.; para estos últimos, podría ser más adecuado utilizar un término análogo, 

como universo de estudio (p.3). 

La población en el cantón Espejo es de 13.364 habitantes de los cuales 6.527 son hombres que 

corresponde al 49.95% de la población total y 6.837 mujeres que corresponde al 50.05%, datos 

que nos proporciona el Censo de Población y Vivienda 2010. 

3.5.1.2. Muestra 

Para la muestra, se tomó en cuenta a los habitantes de la zona urbana a partir de los 15 a 65 

años, en efecto son personas con criterio formado y pueden opinar sobre la participación 

ciudadana en la elaboración del presupuesto participativo de la gestión ambiental del GADM 

Espejo, al respeto considera que las personas que tienen facultad para opinar sobre dicho tema. 

Para el cálculo de la muestra se efectuará la siguiente fórmula: 

Donde: 

M Es la muestra 
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N Es la población total 

K Margen de error permitido (2%,5% y 10%) 

Fuente: Pedro Luis López (2004) 

Sustitución de los valores en la fórmula 

m= 
N

(N−1)∗𝐾²+1
 

m= 
13,364

(13,364−1)∗0,05²+1
 

m= 
13,364

34,4075
 

m=  388 

Para el trabajo de investigación el número de encuestas será de 388, las cuales sirvieron de 

apoyo para determinar el análisis de los hechos que se presenten es ese momento. 

3.5.1.3. Técnica de Muestreo 

El muestro se lo considera como un instrumento de gran validez dentro de la investigación, en 

donde el investigador selecciona las unidades representativas a partir de las cuales obtendrá 

datos que nos permitirán extraer información más concreta acerca de la población y a su vez 

sobre el tema investigado. 

Muestreo intencional según determinados criterios: A continuación, definiremos el tipo de 

muestreo que se utilizó dentro de la investigación para la selección de los entrevistados.  “La 

muestra es elegida siguiendo determinados criterios. Así, únicamente son elegidos los casos 

que cumplen con uno o varios criterios específicos, de relevancia para el cumplimiento de los 

objetivos de la investigación” (Izcara, 2014, p .78). En este tipo de muestreo fue importante 

tomar en cuenta para la investigación, debido a que los criterios específicos que determinaron 

la selección de los entrevistados fueron de carácter técnico y conocimiento sobre el tema a 

investigar orientado a los funcionarios públicos que están trabajando dentro de la Dirección de 

Participación Ciudadana del GAD Municipal de Espejo. De esta manera se realizó la selección 

en razón al papel que tiene cada de los servidores públicos, director y coordinador.  



63 

 

Tabla 11 Tabla de Entrevistados 

Nombre Cargo 
Tiempo en la 

Institución  

Ing. Patricio Ponce 

Director del 

Departamento de 

Participación 

Ciudadana 

4 años  

Ing. Ermenson Bravo 

Director del 

Departamento de 

Gestión Ambiental 

4 años  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS 

4.1.1 Entrevistas  

Tabla 12 Entrevista al director del  Departamento de Participación Ciudadana y Control 

Social del GADM Espejo. 

Fecha: 4 de abril del 2022 

Entrevistadoras: Becerra Steffy-Ipaz Andrea 

Lugar: Departamento de Participación Ciudadana y Control Social del GADM Espejo. 

Variable: Participación Ciudadana 

Entrevistado: Ing. Patricio Ponce 

PREGUNTA RESPUESTA 

DEL 

ENTREVISTADO  

VARIABLE 

INDEPENDIENTE 

INTERPRETACIÓN 

El GADM-

Espejo 

incorpora a la 

ciudadanía en 

los procesos de 

gestión y 

políticas 

Ambientales. 

El GADM-Espejo 

realiza consultas 

ciudadanas para 

priorizar las 

políticas de 

inversión en 

Asambleas locales. 

Participación 

ciudadana 

 

 

El GADM Espejo ha 

desarrollado y ejecutado 

políticas en materia ambiental 

a través de consultas 

ciudadanas, garantizando de 

esta manera la participación 

ciudadana cantonal y 

priorizando las políticas de 

inversión en las diferentes 

Asambleas locales, en donde 

los ciudadanos son los actores 

principales en el desarrollo de 

estas actividades, tomando en 

cuenta que el diseño y 

ejecución de estas políticas se 

las realizo a través de los 

mecanismos de participación 

ciudadana que aplica el GAD. 

Cuáles son los 

mecanismos de 

participación 

ciudadana que 

aplica el GAD 

de Espejo en 

materia de 

Gestión 

Ambiental. 

 Consultas 

ciudadanas 

 Presupuesto 

participativo  

 Rendición de 

cuentas 

 Socializaciones 

Tomando en cuenta que la  

función de participación 

ciudadana cantonal está 

tipificada en los artículos 100 

de la Constitución de la 

República del Ecuador; 304 

del COOTAD, y 72 de la Ley 

Orgánica de Participación 

Ciudadana y Control Social, el 

GADM Espejo se acoge a 

estos artículos y aplica los 

mecanismos de participación 

ciudadana establecidos en 

LOPC para su gestión , en 
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materia de Gestión Ambiental 

se han desarrollado diferentes 

consultas ciudadanas 

promoviendo la  

concientización en el manejo 

de residuos sólidos y la 

conservación de paramos, de 

la misma manera se han 

diseñado y ejecutado 

presupuestos participativos 

para promover los procesos de 

desarrollo económico local en 

el cantón.    

En el GADM-

Espejo la 

implementación 

de mecanismos 

de 

participación 

ciudadana han 

generado 

resultados 

eficientes y 

eficaces en la 

Gestión 

Ambiental. 

Concientización en 

manejo de residuos 

sólidos y 

conservación de 

áreas de paramos. 

En la Gestión Ambiental el 

GAD se ha encargado de 

desarrollar políticas y 

estrategias ambientales en 

cuanto al manejo y 

conservación de los recursos 

naturales del cantón, tomando 

en cuenta que se han 

desarrollado diferentes 

consultas ciudadanas 

promoviendo la 

concientización en el manejo 

de residuos sólidos y la 

conservación de paramos, 

para promover y gestionar la 

regulación ambiental de las 

obras y proyectos que ejecuta 

el GAD para de esta forma 

evitar que se generen impactos 

ambientales. Por lo tanto, la 

implementación de los 

mecanismos de participación 

ciudadana si han generado 

resultados eficientes en cuanto 

al desarrollo de actividades de 

conservación Ambiental en 

donde la ciudadanía ha 

participado con voz y voto. 

Que 

mecanismos 

posee el 

GADM-Espejo 

para 

incorporar a la 

ciudadanía en 

los procesos de 

la gestión y 

Socialización y 

Asambleas 

comunitarias de 

igual manera se 

cuenta con una 

asamblea cantonal 

y un consejo de 

planificación. 

El GADM Espejo se ha 

encargado de garantizar la 

toma de decisiones 

compartida de acuerdo con los 

diferentes niveles de gobierno 

y con la ciudadanía, de igual 

manera ha elaborado de 

políticas, planes, programas y 

proyectos de interés público, a 
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política 

ambientales. 

través de las diferentes 

socializaciones para llevar a 

cabo el diseño y la preparación 

del presupuesto participativo. 

De esta forma se da 

cumplimiento a los 

mecanismos de participación 

ciudadana establecidos por el 

GAD dando a conocer a la 

ciudadanía el desarrollo de sus 

actividades a través de la 

rendición de cuentas 

promoviendo de esta forma el 

principio de trasparencia. Es 

importante mencionar que el 

GADM Espejo a través de las 

asambleas comunitarias ha 

logrado diseñar una asamblea 

cantonal y un consejo de 

planificación los cuales se 

encargan de garantizar la 

protección integral de las 

personas y grupos de atención 

prioritaria del Cantón Espejo. 

 

 

 



67 

 

 

Tabla 13 Entrevista al director del departamento de Gestión Ambiental y Desarrollo 

Económico Social del GADM Espejo. 

Fecha: 4 de abril del 2022 

Entrevistadoras: Becerra Steffy-Ipaz Andrea 

Lugar: Departamento de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico Social del GADM Espejo. 

Variable: Gestión Ambiental 

Entrevistado: Ing. Emerson Bravo 

PREGUNTA RESPUESTA DEL 

ENTREVISTADO 

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

INTERPRETACIÓN 

Cuáles son 

las políticas 

en materia 

ambiental 

que 

desarrolla el 

GADM- 

Espejo. 

Planificación en 

base a un banco de 

proyectos PA y OT, 

articulados al PND 

y ODS. 

Gestión ambiental El GADM Espejo se ha encargado 

de promover la gestión ambiental 

de manera sustentable a través de 

la planificación elaborando un 

banco de proyectos PA y OT los 

cuales se encuentran articulados 

al Plan Nacional de Desarrollo 

(PND) y a los Objetivos de 

Desarrollo Sustentables (ODS), 

estos se llevan a cabo priorizando 

el gasto público y realizando la 

socialización en asambleas 

Figura 1 Análisis de la entrevista  participación ciudadana 
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comunitarias y tomando en cuenta 

el mecanismo de participación 

ciudadana como lo es el 

presupuesto participativo. 

El GADM-

Espejo toma 

en cuenta las 

propuestas 

dadas por la 

ciudadanía 

en cuanto a la 

Gestión 

Ambiental 

¿De qué 

manera ?  

 Priorización del 

gato público. 

 Asambleas de 

Presupuesto 

Participativo. 

Las propuestas presentadas por 

los ciudadanos se han ejecutado a 

través de políticas ambientales y 

de un proyecto de impacto 

ambiental generando compromiso 

con la sociedad, el cual brinda un 

ambiente sano y ecológico para la 

población del Cantón Espejo. El 

desarrollo y ejecución de estos 

proyectos se ha dado a conocer a 

la ciudadanía a través de la 

rendición de cuentas y asambleas 

comunitarias. 

Cuáles son 

los proyectos 

que han sido 

de beneficio 

para la 

ciudadanía 

en cuanto a la 

Gestión 

Ambiental. 

 Manejo de 

residuos sólidos 

del Cantón Espejo. 

 Fortalecimiento 

productivo del 

Cantón Espejo. 

A través de en socialización y 

asambleas ciudadanas se ha 

logrado desarrollar proyectos 

tales como el Manejo de residuos 

sólidos del Cantón Espejo y el 

Fortalecimiento productivo del 

Cantón Espejo. Con los cuales la 

ciudadanía se ha beneficiado de 

una manera sustentable ya que al 

llevar a cabo estos proyectos se ha 

garantizado un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado como 

también promoviendo el 

desarrollo económico local para 

todos los habitantes del cantón 

Espejo. 

Que aspectos  

se toman en 

cuenta para 

elaborar  las 

políticas en 

materia 

ambiental 

desarrolladas 

por el GADM 

Espejo. 

La responsabilidad 

y la participación 

ciudadana a través 

de un proyecto de 

impacto y 

compromiso social. 

Para llevar a cabo el desarrollo de 

políticas en materia ambiental 

principalmente se deben proponer 

las estrategias de calidad 

ambiental tomando en cuenta el 

interés de los ciudadanos para el 

desarrollo los planes o proyectos 

que sea de impacto y compromiso 

social, posteriormente se debe 

establecer una planificación de 

gestión ambiental que sea 

sustentable y este acorde al 

PDOT. 

De qué 

manera el 

GAD 

socializa con 

Informe de 

rendición de cuentas 

y asambleas 

comunitarias. 

La ciudadanía de Cantón Espejo 

se informa de todas las 

actividades en materia de gestión 

ambiental, a través de la rendición 
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la ciudadanía 

los resultados 

obtenidos en 

materia de 

gestión 

ambiental. 

de cuentas y las asambleas 

ciudadanas en donde el GAD da a 

conocer el desarrollo de las 

actividades realizadas durante su 

periodo de administración, 

promoviendo de esta forma el 

principio de trasparencia. 

 

 

4.1.2 Encuestas  

La presente encuesta se realizó a la población del Cantón Espejo, en un rango de edades tomadas 

de 15 a 65 años, con un total de encuestas realizadas de 388, en las diferentes parroquias. El 

Ángel, 27 de septiembre, La Libertad, San Isidro, El Goaltal, en donde pudieron opinar acerca 

de los mecanismos de participación ciudadana del GADM de Espejo en la gestión ambiental. 

Figura 2 Análisis de la entrevista  gestión ambiental 
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Una vez aplicados los instrumentos de recolección de información, en este caso las encuestas, 

se han obtenido los siguientes resultados: 

1. Considera Ud. que es importante participar en los asuntos públicos del GADM Espejo. 

Tabla 14 Importancia de participar en asuntos públicos 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

No 49 12,6 12,6 12,6 

Si 339 87,4 87,4 100,0 

Total 388 100,0 100,0  

 

 

Figura 3 Importancia de participar en asuntos públicos 

El 87,37% de la población considera que en el GADM de Espejo es importante poder participar 

en los asuntos públicos que se materializan en los distintos proyectos, esto permitirá tener a la 

población informada y generar de esta manera cambios positivos dentro de la institución y a su 

vez hacer que exista una confianza en los ciudadanos, y apenas el 12,63% asegura que no es 

necesario conocer sobre los asuntos públicos realizados por la institución. Así lo demuestra la 

encuesta aplicada en donde la gran mayoría ha manifestado que es esencial conocer el trabajo 

que realiza la municipalidad en relación con los asuntos públicos para poder contribuir y de esta 

manera poder ser partícipes.  
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2. Conoce Ud. Cuáles son los mecanismos de participación ciudadana. 

Tabla 15 Conocimiento de los mecanismos de participación ciudadana 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

No 170 43,8 43,8 43,8 

Sí 218 56,2 56,2 100,0 

Total 388 100,0 100,0  

 
Figura 4 Conocimiento de los mecanismos de participación ciudadana 

La ciudadanía del Cantón Espejo afirma que el 56,19% conoce los mecanismos de participación 

ciudadana aplicados dentro del GADM Espejo, y con una pequeña diferencia que es el 43,81% 

nos señalaron que no conocen los mecanismos en donde se debe tomar en cuenta que el GADM 

Espejo debe dar a conocer por medio de eventos, foros y reuniones más sobre estos mecanismos 

y cómo funcionan cada uno dentro de la institución y de esta manera hacer partícipes a la 

ciudadanía para que formen parte y puedan ejercer su derecho a participar.     

2.1 En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa mencione cuales. 

Tabla 16 Afirmación de los mecanismos de participación ciudadana conocidos 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 
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Asambleas 

Ciudadanas 

51 13,1 13,1 13,1 

Audiencias 

Públicas 

35 9,0 9,0 22,2 

Consejos 

Ciudadanos 

Sectoriales 

15 3,9 3,9 26,0 

Consejos 

Consultivos 

22 5,7 5,7 31,7 

Presupuestos 

Participativos 

74 19,1 19,1 50,8 

Silla Vacía 21 5,4 5,4 56,2 

Sin Respuesta 170 43,8 43,8 100,0 

Total 388 100,0 100,0  

 

 

Figura 5 Afirmación de los mecanismos de participación ciudadana conocidos 

De la información recolectada el 19,07% afirma que conoce los Presupuestos Participativos lo 

entienden como un proceso en el cual deciden en conjunto donde van a ir destinados los 

recursos. El 13,14% conoce a las Asambleas Ciudadanas como la toma de decisiones dentro de 

la institución, para el 9,02% las Audiencias Públicas significan un acto público donde realizan 
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reuniones entre la ciudadanía y la institución para intercambiar información. El 5,67% conoce 

a los Consejos Consultivos como un mecanismo de asesoramiento en donde los ciudadanos 

pueden tener espacios de consulta. El 5,41% conoce a la Silla Vacía como una forma de 

participación dentro de la institución, y el 3,87% conoce a los Consejos Ciudadanos Sectoriales 

como instancias para dialogar y deliberar acerca de las políticas públicas. Estos porcentajes nos 

señalan que el GADM de Espejo debe dar a conocer los mecanismos de participación ciudadana 

para que la sociedad pueda tener conocimiento acerca de cada uno y de esta manera fomentar 

la participación.  

3. El GAD Municipal de Espejo ha establecido espacios de participación ciudadana en 

donde exista el derecho de participar. 

Tabla 17 Establecer espacios de participación para la ciudadanía 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

A veces 144 37,1 37,1 37,1 

Casi siempre 136 35,1 35,1 72,2 

Nunca 18 4,6 4,6 76,8 

Siempre 90 23,2 23,2 100,0 

Total 388 100,0 100,0  

 

Figura 6 Establecer espacios de participación para la ciudadanía 
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La ciudadanía de Espejo menciona en su gran mayoría con el 37,11% que en ocasiones se 

establecen espacios donde pueden participar la ciudadanía dentro de los asuntos públicos 

proporcionados por la municipalidad. El 35,05% asegura que casi siempre la institución ha 

generado espacios en los cuales ellos han podido hacer efectiva su participación. El 23,20% nos 

señala que siempre se genera espacios donde pueden participar y dar su opinión en cuanto lo 

que realiza la institución pública, y el 4,64% nos indica que nunca se ha generado espacios en 

los que se hayan sido tomados en cuenta a la ciudadanía y los cuales desconocen los asuntos 

que se llevan a cabo dentro de la municipalidad.  

4. Ha ejercido su derecho de participación dentro de las actividades públicas realizadas 

por el GADM Espejo. 

Tabla 18 Derecho de participación de las actividades realizadas 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

No 213 54,9 54,9 54,9 

Sí 175 45,1 45,1 100,0 

Total 388 100,0 100,0  

 

Figura 7 Derecho de participación de las actividades realizadas 
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La ciudadanía de Espejo señala en su gran mayoría con el 54,90% que no han participado dentro 

de las actividades realizadas por el municipio, es por este motivo que no existe un 

involucramiento directo de las personas por el desconocimiento que tienen en cuanto a los 

asuntos, actividades y proyectos realizados. En cuanto al 45,10% de la ciudadanía nos indica 

que sí se ha involucrado dentro de las actividades que realiza el GADM de Espejo y son quienes 

conocen y actúan de manera adecuada en cuanto ejercer su derecho de participación en los 

asuntos de la institución.  

5. Conoce Ud. el significado de la gestión ambiental. 

Tabla 19 Conocimiento del significado de gestión ambiental 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

No 156 40,2 40,2 40,2 

Sí 232 59,8 59,8 100,0 

Total 388 100,0 100,0  

 

Figura 8 Conocimiento del significado de gestión ambiental 

Se presenta un porcentaje de población con un margen de diferencia mínimo en el cual la 

población del Cantón Espejo conoce el significado de gestión ambiental con un 59,79% donde 

conocen como gestión ambiental el manejo de las actividades que realiza el ser humano que 
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influyen sobre el medio ambiente, y con un 40,21% no conocen lo que significa la gestión 

ambiental y es por ello por lo que no son participes dentro del fomento de proyectos, actividades 

y reuniones dentro de la municipalidad.   

6. Como valora Ud. las políticas en materia ambiental que ha desarrollado el GADM 

Espejo. 

Tabla 20 Valoración de las políticas en materia de gestión ambiental 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Buena 107 27,6 27,6 27,6 

Mala 32 8,2 8,2 35,8 

Muy buena 101 26,0 26,0 61,9 

Muy mala 21 5,4 5,4 67,3 

Regular 127 32,7 32,7 100,0 

Total 388 100,0 100,0  

 

Figura 9 Valoración de las políticas en materia de gestión ambiental 

Se presenta un porcentaje de población con un margen de diferencia mínimo en el cual la 

población de Espejo tiene opiniones contrarias en relación con la información brindada por el 

municipio en cuanto a las políticas establecidas en materia de gestión ambiental, en donde los 

actores involucrados en estas políticas nos señalan que el 32,73% ha expresado que lo hace de 
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manera regular, al igual que el 27,58% lo considera que lo realiza de manera buena, el 26,03% 

lo considera que es muy buena, aunque el 8,25% de la población señala que es mala y un 5,41% 

aseguran que es muy mala. Por ello que desde el GAD se debe de optar por hacer que los 

ciudadanos se involucren más en temas de gestión ambiental y con ello crear políticas que sean 

en beneficio de la sociedad. 

7. Considera Ud. que la ciudadanía es tomada en cuenta para tomar decisiones en materia 

de gestión ambiental. 

Tabla 21 Ciudadanía tomada en cuenta para tomar decisiones en materia de gestión ambiental 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

No 184 47,4 47,4 47,4 

Si 204 52,6 52,6 100,0 

Total 388 100,0 100,0  

 

Figura 10 Ciudadanía tomada en cuenta para tomar decisiones en materia de gestión 

ambiental 

De la información recolectada el 52,58% de la población del Cantón Espejo señala que es 

tomada en cuenta dentro de las decisiones relacionadas a la gestión ambiental, es decir han sido 

participes en reuniones, proyectos y demás para la toma de decisiones dentro del GAD en donde 

están ejerciendo el derecho de participación. Así también encontramos que el 47,42% señala 
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que no se ha tomado en cuenta dentro de los espacios de decisiones sobre gestión ambiental, es 

por ello por lo que la institución debe diseñar nuevas alternativas en las cuales dé a conocer las 

decisiones en cuanto a la materia de gestión ambiental. 

8. Usted ha participado en la elaboración de proyectos que sean en beneficio de la 

ciudadanía en materia de gestión ambiental. 

Tabla 22 Participación en elaboración de proyectos 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

No 243 62,6 62,6 62,6 

Sí 145 37,4 37,4 100,0 

Total 388 100,0 100,0  

 

Figura 11 Participación en elaboración de proyectos 

El 62,63% de la población considera que no ha participado en la elaboración de los proyectos 

que se plantean dentro de la institución en materia de gestión ambiental, es por eso por lo que 

no existe un involucramiento donde las personas puedan participar, ya que conocen poco acerca 

de la gestión realizada por la municipalidad, especialmente del Departamento de Gestión 

Ambiental. Mientras el 37,37% de los encuestados asevera que si ha participado y son quienes 

se involucran y conocen como se establecen y elaboran los proyectos dentro de la institución.   
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9. Considera Ud. importante que el GADM Espejo incorpore a la ciudadanía en los 

procesos de gestión y política ambiental. 

Tabla 23 Importancia de incorporar a la ciudadanía en procesos 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

No 89 22,9 22,9 22,9 

Sí 299 77,1 77,1 100,0 

Total 388 100,0 100,0  

 

Figura 12 Importancia de incorporar a la ciudadanía en procesos 

La ciudadanía de Espejo menciona en su gran mayoría el 77,06% que, si aspiran que se 

incorpore a la ciudadanía en los diferentes procesos de gestión y política ambiental dentro del 

GADM de Espejo, esto permitirá tener a la ciudadanía más activa e informada, para de esta 

manera generar cambios positivos en materia ambiental. No obstante, el 22,94% asegura que 

no es necesario conocer los procesos en cuanto a la gestión ambiental y políticas. En resumen, 

lo demuestra la encuesta aplicada, donde en su totalidad manifestó que lo esencial es poder 

conocer el trabajo que realiza la municipalidad en relación con el medio ambiente, y que la 

ciudadana desearía contribuir para tener un mejor cuidado.  
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10. Considera Ud. que la gestión ambiental del GADM Espejo ha generado resultados 

eficientes y eficaces.  

Tabla 24 Resultados eficientes y eficaces generados 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

De acuerdo 175 45,1 45,1 45,1 

En 

desacuerdo 

130 33,5 33,5 78,6 

Muy de 

acuerdo 

36 9,3 9,3 87,9 

Muy en 

desacuerdo 

47 12,1 12,1 100,0 

Total 388 100,0 100,0  

 

Figura 13 Resultados eficientes y eficaces generados 

Se presenta un mayor porcentaje de la población que está de acuerdo en que los proyectos de 

gestión ambiental han generado resultados eficientes y eficaces. Mientras que el 33,51% está 

en desacuerdo, pues señala que los proyectos no llegan a cumplirse en el tiempo adecuado. Por 

otro lado, el 12,11% está en muy desacuerdo porque las personas que reciben el beneficio dentro 

del cantón son pocas, además existe desinformación por parte del municipio. En conclusión, 
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debe existir una estrategia para que se genere una mayor comunicación a la sociedad y esta 

pueda tener el derecho de ejercer su participación e inmiscuirse en las decisiones de los 

proyectos que se realicen y obtener un mejor beneficio para todos.  

4.2. DISCUSIÓN 

En cuanto a los resultados obtenidos en este estudio, en donde tenemos como objetivo principal 

el análisis de los mecanismos de participación ciudadana del GADM Espejo en la gestión 

ambiental y de esta manera conocer cuál es la percepción de los ciudadanos y funcionarios de 

la institución en cuanto a la democracia participativa. 

Democracia participativa, de acuerdo con Calbet (2015), afirma que se entiende por democracia 

participativa un modelo de gestión pública que toma en cuenta las necesidades de los 

ciudadanos siendo estos los actores principales de participación. Podemos establecer que la 

democracia participativa se la entiende como un conjunto de mecanismos para que los 

ciudadanos puedan intervenir en espacios de deliberación pública, a través de representantes y 

autoridades políticas y de esta forma dar una solución a los problemas públicos. En cuento a 

los resultados obtenidos en la encuesta aplicada a los ciudadanos del Cantón Espejo, se ha 

podido evidenciar que el GADM Espejo toma en cuenta la democracia participativa como un 

pilar fundamental para llevar a cabo su gestión. Es decir que esta toma en cuenta las necesidades 

de los ciudadanos a través de los mecanismos de participación ciudadana, ya que a través de 

estos los ciudadanos dan a conocer cuáles son los problemas que les afectan esperando de las 

autoridades una solución para tener una mejor calidad de vida. Como investigadoras podemos 

decir que el GADM Espejo ha creado un lazo con la ciudadanía garantizando de esta forma la 

toma de decisiones con los ciudadanos y conjuntamente con los diferentes niveles de gobierno, 

desarrollando diferentes procesos en cuanto a sus modelos de gestión tomado en cuenta 

principalmente los mecanismos de participación ciudadana los cuales permiten a la ciudadanía 

del Cantón Espejo llevar a cabo una democracia participativa eficaz y eficiente entre 

autoridades y ciudadanos. 

Debido a que en el planteamiento anteriormente expuesto se puede identificar a la Nueva 

Gestión Pública como un sistema descentralizado, que a través de instrumentos innovadores de 

gestión articula estratégicamente las actividades que lleva a cabo una institución acorde a los 

objetivos que esta se ha establecido. En este aspecto Rodríguez (2020), nos dice que la Nueva 

Gestión Pública es un proceso de transformación del Estado, siendo esta el eje central de 
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modernización de las entidades públicas, lo cual implica llevar a cabo una serie de principios 

que establezcan un nuevo paradigma en cuanto a la gestión gubernamental y a la administración 

pública. De acuerdo con este criterio, se puede establecer que este sistema descentralizado fue 

establecido para cumplir con las normas del Estado, siendo estas organizaciones, entidades y 

organismos, las cuales permiten que se den respuesta a las necesidades de la sociedad, a través 

de políticas públicas diseñadas para la intervención pública, garantizando el ejercicio de los 

derechos y principios a los ciudadanos de acuerdo como se establece en la normativa.   En la 

encuesta aplicada a los ciudadanos del Cantón Espejo se lograron obtener resultados bastantes 

favorables  ya que la ciudadanía se encuentra informada de los diferentes procesos que realiza 

el GADM Espejo, este ha desarrollado diferentes procesos con los cuales ha logrado dar 

respuesta las necesidades de la sociedad aplicando los mecanismos de participación ciudadana 

tales como las Asambleas Ciudadanas, Audiencias Públicas y el Presupuesto Participativo, a 

través de estos se ha podido llevar a cabo las intervenciones públicas con los ciudadanos y de 

la misma manera crear lazos que garanticen el ejercicio de sus derechos. En las entrevistas 

aplicadas al Director de Participación Ciudadana y Gestión Ambiental  del GADM Espejo, 

como resultado se obtuvo que la institución realiza diferentes consultas ciudadanas para de esta 

forma priorizar las políticas de inversión en Asambleas locales, todo esto a través de consultas 

ciudadanas, presupuesto participativo, rendición de cuentas  y socializaciones con las culés se 

ha logrado la concientización en el manejo de residuos sólidos y conservación de áreas de 

páramos a través de la creación de una asamblea cantonal y un consejo de planificación para 

garantizar la protección de los derechos de los ciudadanos del Cantón Espejo. 

Participación Ciudadana  

La Participación Ciudadana es un derecho que ejercen los ciudadanos en cuanto a la toma de 

decisiones y a los asuntos de interés público, lo cual permite que se tomen en cuenta las 

necesidades de la población a través de los mecanismos de participación ciudadana 

implementados por el GAD, los cuales ayudan a fortalecer la democracia dentro de la sociedad. 

De acuerdo con García (2016), la participación ciudadana es la relación del Estado con la 

sociedad, por lo tanto, a través de esta los ciudadanos se relacionan en los asuntos públicos del 

Estado. Además, es necesario promover e implementar instrumentos y mecanismos para que el 

GADM Espejo a través de un conjunto de actores sociales e iniciativas ciudadanas pueda 

garantizar el ejercicio de este derecho y la democratización de la gestión pública en su territorio. 

Por lo tanto, de esta forma la sociedad pueda participar en los asuntos de interés público, que 
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se desarrollan a través de distintos proyectos lo cual permitirá que los ciudadanos se encuentren 

informados y puedan crear cambios positivos en la institución y de esta manera se establezcan 

lazos de confianza entre el GAD y los ciudadanos. En cuanto a las encuestas se puede establecer 

que en su gran mayoría los ciudadanos del Cantón Espejo han participado en asuntos de interés 

público desarrollados por el GADM Espejo, lo cual ha permitido que se lleven a cabo diferentes 

programas, proyectos y la elaboración de políticas públicas, siendo este un factor positivo ya 

que de esta manera la población se encuentra informada y así se generaran cambios positivos 

dentro de la institución entablando un lazo de confianza en los ciudadanos. Como 

investigadores creemos que es muy importante que los ciudadanos se encuentren inmersos en 

asuntos de interés público, ya que a través de esto podrán dar a conocer cuáles son sus opiniones 

en cuanto a las actividades que desarrollas por el GAD y de la misma manera podrán dar a 

conocer sus inconformidades en cuanto a la gestión de la institución, los ciudadanos del Cantón 

Espejo a través de los mecanismos de participación han podido dar a conocer sus problemas y 

necesidades y de la misma manera el GADM Espejo ha informado a la ciudadanía de todas las 

actividades realizadas en cuanto a su gestión a través de la Rendición de Cuentas. 

Los mecanismos de participación ciudadana son aquellos que permiten a los ciudadanos 

inmiscuirse en los asuntos de interés púbico en los diferentes niveles de gobierno, en donde los 

ciudadanos a través de su participación activa podrán tomar decisiones en cuanto a la 

planificación y la gestión. Por lo tanto, de acuerdo con la información obtenida en las encuestas 

se puede establecer que la ciudadanía se encuentra informada y tiene conocimiento de cómo se 

lleva a cabo la participación ciudadana a través de los mecanismos de esta, para lo cual el GAD 

Espejo debe llevar a cabo las consultas ciudadanas y de esta forma priorizar el desarrollo de las 

políticas públicas. Según el Concejo Nacional de Competencias (2021), “Son mecanismos de 

participación ciudadana los instrumentos con los que cuenta la ciudadanía de forma individual 

o colectiva para participar en todos los niveles de gobierno establecidos en la Constitución y la 

Ley”. (p.19). Esto hace referencia a que la ciudadanía trabaje de una forma articulada con 

autoridades y organizaciones, para establecer cuáles son las necesidades que tiene la ciudadanía 

y de la misma forma encontrar las debidas soluciones y así garantizar una mejor calidad de 

vida, es importante que el GADM Espejo establezca más espacios de participación donde los 

ciudadanos puedan intervenir ya sea de forma individual o colectiva a través de los mecanismos 

de participación ciudadana. Nosotras como investigadoras podemos decir que los ciudadanos 

del Cantón Espejo se encuentran informados y tienen conocimiento, que los mecanismos de 

participación ciudadana son un instrumento, los cuales ayudaran a garantizar la toma de 
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decisiones como también conocer cuál es el desarrollo de las actividades de la institución a 

través de la participación ciudadana, los ciudadanos pueden hacer uso de estos mecanismos de 

forma individual o colectiva y así generar un trabajo de manera articulada. 

En cuanto a las entrevistas se establece que la Dirección de Participación Ciudadana y Control 

Social del GADM Espejo incorpora a la ciudadanía en los procesos de gestión y políticas 

ambientales a través de consultas ciudadanas y lleva a cabo las políticas de inversión a través 

de las Asambleas Locales. Es importante mencionar que la implementación de los mecanismos 

de participación ciudadana ha generado resultados eficientes y eficaces en cuanto a la Gestión 

Ambiental, ya que a través de estos se ha llevado a cabo la concientización en el manejo de 

residuos sólidos y la conservación de áreas de páramos. El GAD Espejo para llevar a cabo la 

implementación de mecanismos de participación ciudadana y desarrollar los procesos de 

gestión y políticas ambientales toma en cuenta las consultas ciudadanas las cuales permiten 

incorporar la opinión de la ciudadanía en cuanto a una determinada política, plan, programa o 

proyecto, como toma en cuenta al Presupuesto Participativo el cual es un proceso de consulta y 

dialogo entre la comunidad y las autoridades en donde se establece cuáles son las prioridades 

de inversión. de la misma manera lleva a cabo el proceso de rendición de cuentas a través de 

socializaciones con la ciudadanía, en donde se da a conocer todas las actividades que se han 

desarrollado durante el periodo de un año. Finalmente, también se desarrollan las Asambleas 

Comunitarias y se cuenta con una Asamblea Cantonal y un Consejo de Planificación.   

La democracia participativa en el GAD ayuda a establecer un modelo de gestión, en el cual se 

toma en cuenta las necesidades de los ciudadanos, para que estos pueden intervenir en asuntos 

de interés público, garantizando su derecho a participar a través de los diferentes mecanismos, 

logrando que la institución establezca un nuevo paradigma de gestión gubernamental a través 

de la Nueva Gestión Pública, tomando en cuenta que esta se puede lograr a través del desarrollo 

de políticas, planes y programa  los cuales tiene como objetivo principal satisfacer las 

necesidades de los ciudadanos. Para lograr este objetivo es imprescindible tomar en cuenta la 

participación ciudadana ya que esta nos permite establecer una relación entre los cuídanos y el 

Estado, para de esta forma inmiscuirse en los asuntos de interés público, tomando en cuenta a 

los mecanismos de participación en la gestión pública  ya que estos son el principal instrumento 

de los ciudadanos para dar a conocer sus necesidades ya sea de forma individual o colectiva en 

todos los niveles de gobierno, por lo tanto los ciudadanos deben dar a conocer sus opiniones de 

acuerdo a los diferentes mecanismos tales como las audiencias públicas, cabildos populares, 
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silla vacía, veedurías, observatorios y los consejos consultivos siendo estos instancias de 

participación  en donde la ciudadanía da a conocer sus peticiones a las autoridades para de esta 

forma resolver los problemas que les afectan en su localidad, de esta manera a través de estos 

se genera una estrecha relación entre los ciudadanos, autoridades e instituciones de los 

diferentes niveles de gobierno. Por lo tanto, en el GADM Espejo existen lazos entre ciudadanos 

y autoridades que garantizan cada uno de los procesos llevados a cabo por la institución, ya que 

para desarrollarlos se toma en cuenta a la ciudadanía, lo cual permite que cada uno de los 

procesos sean eficientes y eficaces y los ciudadanos se encuentren conformes con cada una de 

estas actividades desarrolladas.  

En las encuestas aplicadas se pudo evidenciar que el 87,37% de la población considera que en 

el GADM de Espejo es importante poder participar en los asuntos públicos que se materializan 

en los distintos proyectos, esto permite tener a la población informada y generar de esta manera 

cambios positivos dentro de la institución, y a su vez hacer que exista una confianza en los 

ciudadanos. Como también el 55,41% de la ciudadanía del Cantón Espejo afirma conocer los 

mecanismos de participación ciudadana aplicados dentro del GAD. De la misma manera el 

director de participación ciudadana nos dio a conocer que el GADM Espejo realiza consultas 

ciudadanas para priorizar las políticas de inversión en Asambleas locales a través de 

socialización y Asambleas comunitarias de igual manera se cuenta con una Asamblea Cantonal 

y un Consejo de Planificación, lo cual permite que los ciudadanos y las autoridades trabajen de 

manera articulada para satisfacer las necesidades de los ciudadanos del Cantón Espejo. Como 

investigadoras podemos afirmar que en el GADM Espejo se lleva a cabo una buena 

participación ciudadana en el desarrollo de su gestión, ya que toma en cuenta como actor 

principal a los ciudadanos en cuanto a la toma de decisiones generando de esta forma un lazo 

de confianza entre autoridades y la sociedad civil, fortaleciendo la democracia cantonal a través 

de los mecanismos de participación ciudadana,  para garantizar el ejercicio de este derecho y la 

democratización de la gestión pública en el Cantón Espejo. 

Gestión Ambiental  

La gestión ambiental es un conjunto de actividades en donde los ciudadanos tienen por objeto 

cuidar, respetar y favorecer la biodiversidad, para así poder mejorar y tomar conciencia social, 

además de lograr una excelente calidad de vida en base al medio ambiente. De acuerdo con 

Massolo (2015) la gestión ambiental se lo considera como el conjunto de acciones y estrategias 

que se organizan en actividades sobre el medio ambiente con el fin de tener una calidad de vida 
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adecuada evitando y previniendo problemas ambientales. En este sentido, en contraste con los 

resultados obtenidos por medio de las entrevistas realizadas al Director de Gestión Ambiental 

se pudo evidenciar que el Gobierno Autónomo Descentralizado de Espejo busca que la 

ciudadanía participe dentro de los proyectos de impacto y compromiso social, como lo son el 

manejo de los residuos sólidos y el fortalecimiento productivo del Cantón, ya que con esto se 

podrá generar una relación más estrecha entre los involucrados y la institución, para de esta 

manera crear soluciones acordes de obtener el bienestar de la colectividad.  

Según Páez (2015), menciona que la gestión ambiental es un conjunto de acciones que van 

asociadas a las políticas, normas y actividades que se encuentran netamente vinculadas y serán 

ejecutadas por la sociedad y el Estado, para de esta manera generar un desarrollo sostenible. 

Las investigadoras concuerdan con este criterio por cuanto la gestión ambiental se la considera 

básicamente la composición de programas, proyectos y prácticas que respetan al medio 

ambiente, en donde cada institución se encarga de generar las actividades, las cuales van 

encaminadas a la protección y conservación del medio ambiente, además de que se debe de 

tomar en cuenta el involucramiento y participación de los ciudadanos, en donde les permitan 

conocer los problemas sociales e incidir ellos en la toma de decisiones para generar un beneficio 

colectivo.  

De acuerdo, a la información obtenida de las encuestas se puede mencionar que la población en 

su gran mayoría conoce lo que significa la gestión ambiental, pero no ha participado dentro de 

la realización de los proyectos dentro del GAD, ya que la institución no da a conocer acerca de 

la gestión que realiza y con esto existe una participación escasa.   

Como investigadoras establecemos que el GADM Espejo promueve la Gestión Ambiental de 

forma sustentable llevando a cabo una planificación, desarrollo y ejecución de políticas, planes, 

proyectos y programas los cuales se encuentren acordes al PDOT (Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial), en donde los ciudadanos se pueden involucrar directamente en las 

actividades realizadas por la institución y de esta manera poder generar participación y 

determinar posibles soluciones, para el beneficio de la sociedad y generar un ambiente sano y 

equilibrado.  

Para Peñalosa et, al. (2017), el ciclo de las políticas es un conjunto de fases en donde la fase 

preparatoria permite la identificación del problema, la fase agenda pública nos señala el análisis 

de actores y su participación, la fase de formulación es la determinación de factores estratégicos. 
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La fase de implementación establece la construcción y ejecución del plan de acción, además 

toma en cuenta la fase de seguimiento y evaluación para generar retroalimentación y lograr 

resultados. Es así como realizando un contraste con los resultados obtenidos en las entrevistas 

en relación con el ciclo de las políticas públicas, los resultados muestran que el GADM Espejo 

toma en cuenta a la fase de preparatoria, en cuanto lleva a cabo el desarrollo de las políticas en 

materia ambiental tomando en cuenta el interés de la ciudadanía esto lo hace proponiendo 

estrategias de calidad, otras de las fases tomadas en cuenta en la institución es la formulación, 

seguimiento y evaluación de las políticas, programas y proyectos tomando en cuenta los 

objetivos y su tiempo planificado, para de esta manera dar solución a los problemas existentes.   

De acuerdo con la información obtenida en las encuestas, se puede mencionar que la población 

en su gran mayoría en lo relacionado a la eficiencia y eficacia de las políticas, programas y 

proyectos tiene un nivel medio en el contexto de la gestión ambiental, porque señala que el 

beneficio que reciben dentro del cantón es muy escaso, porque no se puede generar un correcto 

seguimiento y por ende no pueden ser evaluadas, ya que el GAD no genera información 

necesaria para que la ciudadanía pueda conocer y generar participación en base a lo que están 

realizando.  

Como investigadoras establecemos que el GADM Espejo necesita establecer un eje interventor 

en el que formule políticas públicas en la gestión ambiental, donde sea evidente desde su 

creación hasta su ejecución, estableciendo parámetros de evaluación para medir su 

cumplimiento y generar de esta manera un impacto positivo para la ciudadanía el cual, además 

ayude a resolver los problemas existentes.  

Por otro lado, como le menciona Velazco (2018), establece que la política ambiental es el 

conjunto de objetivos, principios y criterios generales que básicamente tratan sobre la 

protección del medio ambiente de una sociedad. Nos acogemos a este criterio por cuanto se ve 

lo necesario que es el cuidar y proteger el medio ambiente, en el cual el principal actor es la 

ciudadanía para poder cumplir con los proyectos realizados y de esta manera tener resultados 

eficientes y eficaces.  

A partir de las entrevistas efectuadas a los funcionarios del GAD se mencionó que las acciones 

que se ha efectuado en la Dirección Ambiental es el direccionado a la responsabilidad de la 

participación ciudadana a través de proyectos, programas, planes y políticas en base de la 

planificación del Plan Anual y el Ordenamiento Territorial, los cuales van articulados al Plan 
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Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Cabe mencionar que la 

institución nos señala que se articula a la ciudadanía dentro de sus planes efectuados para dar 

soluciones a sus problemas. Según Rojas (2003), nos señala que la política ambiental se orienta 

básicamente hacia los objetivos de cuidar los espacios ecológicos y de controlar el deterioro del 

medio ambiente. Las investigadoras estamos de acuerdo con este criterio porque básicamente 

la política ambiental tiene la capacidad para el análisis, en donde se pueden formular estrategias, 

dirigir equipos y gestionar los conflictos institucionales lo cuales dan una respuesta al derecho 

de la población dentro de lo que es el medio ambiente y de esta manera resolver problemas 

dentro de la comunidad, ya que estas han sido construidas para proteger la naturaleza a través 

de la implementación de los proyectos. Cabe mencionar que se debe combatir este problema el 

cual causa una mala imagen dentro de la institución, y se lo debe de hacer en relacionar a las 

personas con cada proyecto o programa a realizarse dentro del GAD, esto lo podrían dar a 

conocer por medio de los medios digitales o a su vez por diarios y medios de comunicación, el 

Departamento de Gestión Ambiental debe de diseñar estrategias que conlleven actividades en 

las cuales los ciudadanos puedan desarrollar y ser partícipes en donde se van a generar impactos 

positivos dentro de la sociedad.  
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. CONCLUSIONES 

 El nivel de incidencia que presentan los mecanismos de participación ciudadana en la 

gestión ambiental ejecutada por el GADM Espejo durante el periodo 2019-2020 tiene 

un nivel bajo, de acuerdo con la percepción de la ciudadanía quienes afirman que sus 

aportes para el cuidado ambiental no han logrado tener el grado de impacto necesario 

para dar solución a los problemas ambientales y necesidades sociales de forma óptima 

a través de la gestión pública del GADM de Espejo.  

 Una gran parte de la ciudadanía del GADM Espejo hace uso efectivo del mecanismo de 

participación, como lo es las Asambleas Ciudadanas, sin embargo, un 44,59% de la 

ciudadanía desconocen estos mecanismos por los cuáles pueden participar en los 

asuntos de interés público, de ese modo, se establece la importancia de ejecutar eventos, 

foros y capacitaciones que le permitan a las personas conocer el funcionamiento de las 

instituciones públicas y las vías del legítimo derecho a participar.    

 Los resultados de la investigación demuestran que la ciudadanía se encuentra 

insatisfecha por la débil incidencia en los procesos de participación direccionados a la 

gestión ambiental, debido a factores como: el desconocimiento de los mecanismos y los 

proyectos ejecutados hacia el ambiente, mismos que no han sido eficientes por los 

inadecuados resultados y la incorrecta articulación de actores en la formulación y 

ejecución de políticas públicas.  

5.2. RECOMENDACIONES 

 El GADM Espejo a través del departamento de participación ciudadana y del 

departamento de gestión ambiental, debe generar y llevar a cabo una mejor incidencia 

en la ciudadanía del cantón, en temas de gestión ambiental, a través de la aplicación de 

los mecanismos de participación, los cuales ayudarían a integrar a la ciudadanía y así 

mejorar la toma de decisiones, tomando en cuenta cuáles son sus opiniones y buscando 

las posibles soluciones a los problemas sociales, mejorando de esta forma la calidad de 

vida de los ciudadanos y llevando a cabo una gestión pública de calidad eficiente y 

eficaz. 

 Los ciudadanos del Cantón Espejo deben establecer una postura de pertenencia a través 

de los planes, proyectos y programas  en cuanto a los asuntos de interés público, y de 
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esta forma inmiscuirse en el derecho a participar con voz y voto, a través de los 

mecanismos de participación ciudadana implementados por el GAD en la gestión 

ambiental, generando de esta forma una relación entre el ciudadano y la institución 

pública. 

 El GADM Espejo para dar a conocer los mecanismos de participación ciudadana, debe 

implementar un programa de educación ambiental y un plan de capacitaciones en los 

barrios que permita que la ciudadanía del cantón adquiera conocimientos sobre cuidado 

ambiental, que permita en el ciudadano contar con una formación en el ámbito de 

sustentabilidad de su entorno.   
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Anexo 2 Informe abstract 
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Anexo 3 Aplicación de entrevistas al director de participación ciudadana y al director de 

gestión ambiental 
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Anexo 5 Cuestionario encuesta 

 

  

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

ENCUESTA DIRIGIDA A CIUDADANOS DEL CANTÓN ESPEJO. 

TEMA: Análisis de los mecanismos de participación ciudadana del GADM Espejo en la 

gestión ambiental. 

Objetivo: La presente encuesta es parte de una investigación que tiene por objetivo conocer la 

percepción ciudadana frente al análisis de los mecanismos de participación ciudadana del  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Espejo en la gestión ambiental. El uso de las 

respuestas proporcionadas en este medio será de uso exclusivo para fines académicos. 

Anexo 4 Aplicación de encuestas 
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Fecha: _____/____/_____ 

Método de selección de la muestra: Muestreo Probabilístico Aleatorio Simple 

Población total: 13.364 Ciudadanos                                           Muestra: 388 Ciudadanos 

 

ESTE CUESTIONARIO ES ANÓNIMO POR FAVOR RESPONDA CON TODA 

SINCERIDAD. 

 

INDICACIONES 

 Lea detenidamente cada pregunta. 

 Conteste las preguntas marcando con una X según Su opinión  

 

PREGUNTAS DE ENCUESTA  

1. Considera Ud. que es importante participar en los asuntos públicos del GADM 

Espejo.  

 Si 

 No 

2. Conoce Ud. Cuáles son los mecanismos de participación ciudadana. 

 Si                          

 No 

2.1 En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa mencione cuales. 

 Consejos Ciudadanos Sectoriales  

 Consejos Consultivos 

 Audiencias Públicas 

 Presupuestos Participativos 

 Asambleas Ciudadanas 

 Silla Vacía 

3. El GAD Municipal de Espejo ha establecido espacios de participación ciudadana 

en donde exista el derecho de participar. 

 Siempre  

 Casi Siempre 

 A veces  

 Nunca  

4. Ha ejercido su derecho de participación dentro de las actividades públicas 

realizadas por el GAD Municipal de Espejo. 

 Si 

 No  



105 

 

Anexo 6 Cuestionario entrevista participación ciudadana 

5. Conoce Ud. el significado de la gestión ambiental.  

 Si 

 No 

6. Como valora Ud. las políticas en materia ambiental que ha desarrollado el GADM 

Espejo. 

 Buena  

 Muy buena  

 Regular  

 Mala 

 Muy mala  

7. Considera Ud. que la ciudadanía es tomada en cuenta para tomar decisiones en 

materia de gestión ambiental.  

 Si  

 No 

8. Usted ha participado en la elaboración de proyectos que sean en beneficio de la 

ciudadanía en materia de gestión ambiental.   

 Si  

 No  

9. Considera Ud. importante que el GADM-Espejo incorpore a la ciudadanía en los 

procesos de la gestión y política ambientales. 

 Si 

 No 

10. Considera Ud. que la gestión ambiental del GADM-Espejo ha generado resultados 

eficientes y eficaces. 

 Muy en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 De acuerdo 

 Muy de acuerdo 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

ENTREVISTA DIRIGIDA A FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTALIZADO MUNICIPAL DE ESPEJO. 

TEMA: Análisis de los mecanismos de participación ciudadana del GADM Espejo en la 

gestión ambiental. 

Objetivo: La presente entrevista es parte de una investigación que tiene por objetivo conocer 

información frente al análisis de los mecanismos de participación ciudadana del  Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal Espejo en la gestión ambiental. El uso de las respuestas 

proporcionadas en este medio será de uso exclusivo para fines académicos. 

 

Fecha: __________/_______/________ 

 

Datos Generales. 

Ing. Patricio Ponce  

Director del departamento de Participación Ciudadana y Control Social del GADM Espejo.  

 

INDICACIONES. 

 Lea detenidamente cada pregunta. 

 Conteste las preguntas según su opinión  

 

PREGUNTAS DE LA ENTREVISTA:  

1. El GADM-Espejo incorpora a la ciudadanía en los procesos de gestión y políticas 

Ambientales. 

___________________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

2. Cuáles son los mecanismos de participación ciudadana que aplica el GAD de 

Espejo en materia de Gestión Ambiental. 

___________________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

3. En el GADM-Espejo la implementación de mecanismos de participación 

ciudadana han generado resultados eficientes y eficaces en la Gestión Ambiental. 

___________________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 
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Anexo 7 Cuestionario entrevista gestión ambiental 

4. Que mecanismos posee el GADM-Espejo para incorporar a la ciudadanía en los 

procesos de la gestión y política ambientales. 

___________________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

_______________________________ 

Ing. Patricio Ponce 

Director Participación Ciudadana y Control Social del GADM Espejo. 

 

 

 

 

  

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

ENTREVISTA DIRIGIDA A FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTALIZADO MUNICIPAL DE ESPEJO. 

TEMA: Análisis de los mecanismos de participación ciudadana del GADM Espejo en la 

gestión ambiental. 

Objetivo: La presente entrevista es parte de una investigación que tiene por objetivo conocer 

información frente al análisis de los mecanismos de participación ciudadana del  Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal Espejo en la gestión ambiental. El uso de las respuestas 

proporcionadas en este medio será de uso exclusivo para fines académicos. 

 

Fecha: __________/_______/________ 

 

Datos Generales. 

Ing. Emerson Bravo 

Director del departamento de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico Social del GADM 

Espejo. 

 

INDICACIONES. 

 Lea detenidamente cada pregunta. 

 Conteste las preguntas según su opinión  

 

PREGUNTAS DE LA ENTREVISTA:  

1. Cuáles son las políticas en materia ambiental que desarrolla el GAD- 
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___________________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

2. El GADM-Espejo toma en cuenta las propuestas dadas por la ciudadanía en 

cuanto a la Gestión Ambiental ¿De qué manera ?  

___________________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

3. Cuáles son los proyectos que han sido de beneficio para la ciudadanía en cuanto a 

la Gestión Ambiental. 

___________________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

4. Que aspectos  se toman en cuenta para elaborar  las políticas en materia ambiental 

desarrolladas por el GADM Espejo. 

___________________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

5. De qué manera el GAD socializa con la ciudadanía los resultados obtenidos en 

materia de gestión ambiental. 

___________________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

____________________________ 

Ing. Emerson Bravo 

Director Gestión Ambiental y Desarrollo Económico Social del GADM Espejo. 

 

 

 

 

 


